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MINISTERIO D E  LA G U E R R A .

Los telegramas recibidos hasta la madrugada de hoy, no 
contienen noticias de interés relativas á la insurrección car
lista.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E xposición.
Sr. P r e s i d e n t e :  Es doloroso en épocas tan perturba

das como la presente, cuando los resortes todos de la 
Adm inistración necesitan templarse al calor de una ju sti
cia reparadora y enérgica, aconsejar medidas de clemen
cia que borrando la culpa perpetrada reintegren al tras- 
gresor de las leyes en la plenitud del derecho; pero cuando 
estas consideraciones por que deben regirse los poderes 
públicos tropiezan en la práctica con hechos de índole 
compleja, cuya criminalidad, .si encaja en los estrechos 
moldes de la legislación escrita, no se acomoda con tanta 
precisión en la esfera más ámplía de la justicia, en seme
jante caso, á la fria severidad del Juez, cucede la alteza de 
m iras del legislador; y la obra de los hombres de las c ir
cunstancias y de los tiempos es corregida por Ja mano del 
Magistrado supremo, armado por todos los Códigos con 
la prerogativa de indulto.

Así sucede con los casos que motivan la exposición 
que tengo el honor de dirigir á V. E. La provincia Je Oren
se fué teatro el año próximo pasado de sucesos lam enta
bles ocasionados por una orden del Gobierno entonces 
existente, que prescribia la tasación de los bienes de las 
iglesias. Se interpretaba esta orden de una m anera equi
vocada; se la dió un sentido que no tenia; pervertido el 
celo religioso por el fanatismo, temíase que los templos 
iban á subastarse, y que las creencias y la fé estaban am e
nazadas de irreverente agravio. Cundió la agitación por 
Concejos, villas y caseríos; andaban pasiones aviesas mez
cladas con la sencilla credulidad, produciéndose á la pos
tre una situación de verdadera alarm a y de tum ulto ver
dadero en los partidos judiciales de Ginzo y de Bande sin
gularmente, donde reunidos gran número de campesinos 
provocaron con su actitud la intervención de la fuerza 
arm ada que logró restablecer el orden, aunque á costa de 
sangrienta represión.

Desvanecido el tum ulto y expedita la acción de la ju s
ticia, los que no pudieron huir al vecino reino han sido 
detenidos en las cárceles; pero los unos y los otros suman 
tal número, que en la comarca mencionada se ven los cam 
pos sin cultivo, parados los oficios, disueltas las familias, 
fríos los hogares.

Consecuencias de índole semejante, aunque producidas 
por diversa causa, se han tocado en el Ayuntamiento de 
Yiana del Bollo y otros pueblos á este inmediatos, donde 
por la torpe inteligencia que se daba al alistamiento de 
mozos para el servicio m ilitar, se alborotaron tam bién los 
campesinos hasta el punto de hacer necesaria la enérgica 
intervención de los Tribunales.

Informado de estos hechos el Consejo de Ministros, no 
ha podido rnénos de prestarles la atención debida, pesando 
maduramente las cuestiones varias que su naturaleza en
traña , ya con relación á su criminalidad , ya en sus co
nexiones con principios importantes del derecho público.

Hubiérase podido, en verdad, declinar el exárnen de 
este asunto hasta la reunión de Cortes, por corresponder á 
ellas la autorización para indultos generales, según lo d is
puesto sn el párrafo quinto del art. 74 de la Constitución;

pero esto, que fuera lo llano en una época n o rm al, puesto 
cada poder en su órbita , ofrece hoy dificultades insupera
bles, cuyo término no puede precisarse.

Por otra parte , si la medida que se aconseja á Y .E . 
está prescrita por razones poderosas de equidad y de Go
bierno, no conviene diferirla á tiempo incierto; ántes es 
más noble, confesados los motivos que la abonan , propo
ner su cumplimiento inmediato, que es lo que hace el Con
sejo de Ministros, aceptando como acepta la responsabili
dad que pueda contraer.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene la 
honra de someter á la aprobación del Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República el siguiente decreto.

Madrid 12 de Abril de 1874
El Ministro de Gracia y Justicio, 

C r e t i n o  U farlo».

DECRETO.
Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 

en virtud de las razones expuestas por el Ministro de Gra
cia y Justicia, y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se concede completa am nistía á todas las 

personas sentenciadas, procesadas y  sirjeta s j i  responsabi
lidad criminal por los actos de resistencia á los ágéñte¡s~3é 
la Autoridad y demás delitos contra el orden público co
metidos en los partidos judiciales de Ginzo de Limia y 
Bande, provincia de Orense, con motivo de la orden expe
dida en 23 de Mayo del año próximo pasado sobre tasa
ción de los templos y demás bienes de las iglesias, y del 
alistamiento de todos los varones de 20 á 40 años de edad, 
mandado hacer en los últimos meses del mismo año en el 
Ayuntamiento de Yiaza del Bollo y otros pueblos inme
diatos en dicha provincia.

Art. 2.° Por consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
precedente, se sobreseerá desde luego y sin costas en to 
das las causas pendientes por los expresados delitos. Las 
personas que por ellos esten deten idas, presas ó sufriendo 
condenas serán puestas inmediatamente en libertad por 
los Juzgados y Tribunales que instruyan ó hayan fallado 
las causas, pudiendo volver libremente á España las que 
se hallen expatriadas.

Art. 3.° La responsabilidad civil en que hayan incur
rido los procesados por los daños y perjuicios causados á 
particulares con ocasión de los delitos expresados en el 
artículo 1.° queda subsistente y se hará efectiva á instan
cia de los interesados.

Art. 4.° Por los respectivos Ministerios se dictarán las 
disposiciones convenientes para la inm ediata y puntual 
aplicación de este decreto.

Dado en San M artin de Abanto á quince de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Cristis*o M ario».

D K U J K E i U .
Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 

y en virtud de lo propuesto por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, de conformidad con la Dirección general de los 
Registros civil , y de la propiedad y del Notariado y el 
Consejo de Estado en pleno ,

Yengo en decretar lo siguiente:
Se traslada á la villa de Jorquera la capitalidad del 

Registro de la propiedad de Casas-Ibañez.
Dado en San Martin de Somorrostro á diez de Abril de 

mil ochocientos setenta y cuatro.
FRANCISCO SERRANO.

El M inistro de G racia y  Justicia ,
€ra»liato M ario»,

limo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* 
del art. 261 del reglamento general dictado para la ejecu
ción de la ley hipotecaria, ha tenido á bien nom brar in 
dividuos dei Tribunal que ha de entender en los ejercicios 
de oposición á los Registros de la propiedad vacantes y 
que debe ser presidido por Y. I., á D. Francisco de la Pisa 
Pajares, Catedrático de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central; á D. Luis Ballesteros y González, Regis
trador de la propiedad de Getafe; á D. Emilio Nieto, Abo
gado del ilustre Colegio de esta capital, y á D. Enrique 
Santana, Oficial de la clase de terceros de esa Dirección 
general, que hará de Secretario del Tribunal.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de 
Abril de 1874.

MARTOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.
En atención á las razones que me ha expuesto el Mi

n is t r o  de H acienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de conformidad con el de Estado, y en uso de la fa
cultad que conceden al Gobierno el art. 41 de la ley de 
Contabilidad de 25 de Junio de '1870 y el 14 de la de Pre-* 
supuestos de 28 de Febrero de 1873 ,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se trasfieren del cap. 7.°, artículo único, 

sección 3.a del presupuestó vigente de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales Obras interiores del Palacio 
de Justicia y reparación de edificios civiles 58.000 pesetas 
en esta lorma: 15.000 al cap. 2.°, artículo único , Material 
de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia y de la 
Direrxion de los Registros, para la reimpresión de tres to 
mos de la Colección legislativa, y 43.000 del art. 3.° del 
capítulo 8.° Comisión de Códigos, para la instalación y de
más gastos de la misma Comisión, cuyos dos capítulos 
corresponden á la misma sección y presupuesto.

Art. 2.° Se conceden al Ministerio de Gracia y Justicia, 
con aplicación á capítulos adicionales del propio presu
puesto, dos créditos extraordinarios: uno de 25.000 pese
tas para dos gastos que ocasione el restablecimiento del 
T ribunal de las Ordenes en lo que resta del actual año 
económico, y o tro  de 20.000 con destino al abono de dietas 
á los Vocales de la Junta de exámen de aspirantes á la 
Judicatura.

Art. 3.° El importe de estos créditos extraordinarios se 
cubrirá con el sobrante de igual cantidad que resulta y 
queda desde luego anulado en el referido capítulo 7.°

Art. 4.° Ei Gobierno dará en su día cuenta á las Cor
tes de los créditos que se conceden por el art. 2.° del pre
sente decreto.

Dado en Las Carreras á trece de Abril de mil ochocien
tos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Hacienda,
«Jo » é  E c h e g a r a y *

En vista de las razones expuestas por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, de con
formidad con el de Estado, en uso de las facultades ex
traordinarias de que me hallo investido, y con arreglo al 
artículo 41 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, 

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ministerio de Hacienda un 

suplemento de crédito de 238.485 pesetas con cargo al ca-
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pitulo 44, art. l.°, sección 8.a del presupuesto vigente de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, M ateria l 
ie l Cuerpo de Carabineros, para reposición del armamento 
y municiones del mismo.

A rt. 2.° El importe de este suplemento de crédito se 
cubrirá provisionalmente con la Deuda dotante del Tesoro. 

Art. S.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cónes
de esta resolución.

Dado en Las Carreras á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
£} Ministro de H ac ienda ,
«losé fichegaray.

En vista de las razones que me ha expuesto el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, de 
conformidad con el de Estado, y usando de la facultad que 
conceden al Gobierno el art. 41 de la ley do Contabilidad 
de £5 de Junio de 1870 y el 14 de la de Presupuestos de 
"28 de Febrero de 1873,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden al Ministerio de Hacienda, con 

aplicación á los capítulos adicionales de la sección 8.a clel 
presupuesto vigente en que se detallan los servicios de la 
Dirección general del Patrimonio que se reservó al último 
Monarca, dos créditos extraordinarios, uno de 7.500 pese
tas y otro de 1.250 para personal y material respectiva
mente del culto y conservación de la capilla de Palacio en 
los meses que restan del actual año económico; cuyos cré
ditos se fijan en 36.000 pesetas anuales el de personal, y 
en 6.000 también anuales el de m aterial.

Art. 2.° Queda anulado el crédito de 3.250 pesetas que 
para personal de la Conservaduría de la capilla figura en 
si presupuesto aprobado por el Ministerio de Hacienda en 
30 de Noviembre último en la parte correspondiente á los 
meses que faltan hasta la terminación del presente año 
económico.

Art. 8.° El importe de los créditos extraordinarios que 
se conceden por este decreto se cubrirá con la cantidad 
que se anula por el artículo anterior, y el resto provisio
nalmente con la Deuda flotante del Tesoro,

Art. 4.® El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cortes 
de esta resolución.

Dado en Las Carreras á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

SI Ministro de Hacienda,
« losé  í^clUegraray.

En atención á las razones que me ha expuesto el Mi
nistro de H acienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de conformidad con el de E stado , en uso de las fa
cultades extraordinarias de que me hallo investido, y con 
arreglo al art. 41 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se amplíax en 29.500 y 9.500 pesetas 

anuales respectivamente los créditos asignados en el pre
supuesto vigente para personal y m aterial del Tribunal de 
Cuentas de la Nación en la parte proporcional á los me
ses que restan del actual año económico , destinándose el 
primero de dichos créditos al aumento de personal de 
Contadores, Auxiliares y Aspirantes que se consideren 
necesarios para el mejor servicio del Tribunal.

Art. 2.° Para llevar á efecto lo dispuesto en el artículo 
anterior se conceden al Ministerio de Hacienda dos suple
mentos de crédito: uno de 0.146 pesetas con aplicación al 
capítulo 3.°, art. i . 0, sección 8.a del presupuesto de obliga
ciones de los departam entos m inisteriales, Personal del 
Tribunal de Cuentas, y otro de 1.979 pesetas con cargo al 
capítulo 4.°, art. l.° de la misma sección, Material del Tri
bunal de Cuentas.

Art. 3.ü El importe de estos suplementos de crédito se 
cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del Te
soro.

Art. 4.° El Gobierno dará en su d ia cuenta á las Cortes 
de es |a  resolución.

Dado en Las Carreras á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,
#osé Echegaray,

E n atención á las razones expuestas por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de M inistros, de 
conformidad con el de Estado, en uso de las facultades 
extraordinarias de que me hallo investido, y con arreglo 
al art. 41 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se am plían los créditos asignados á los 

artículos cuartos de los capítulos 5.° y 6.°, sección 8.a del 
presupuesto vigente de Obligaciones de los departamentos 
ministeriales hasta la suma de pesetas 115.500 y 8.000

respectivamente en la .parte proporcional á los meses que 
restan del actual» año económico.

Art. 2.° Para llevar á efecto lo dispuesto en el artículo 
anterior se concede» al Ministerio de Hacienda dos suple
mentos de crédito: uno de 9.740 pesetas con cargo ai ca
pítulo 5.°, art. 4.° de ia referida sección, y otro de 1.000 
con aplicación á igual artículo del capítulo 6.°

Art. 3.° E l importe de-estos suplementos de crédito se 
cubrirá provisionalmente con la Renda flotante del Tesoro.

Art. 4.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cor
tes de 'esta resolución.

Dado en Las Carreras á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro ele Hacienda,
«Eo$c üScfiiegsarfiky.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Próxima la estación cuaren tenaria , en la que han de 
aumentarse los cuidados del Gobierno por el m anteni
miento de la salud pública,.y  debiendo hallarse entonces 
completamente constituidas las Direcciones de Sanidad 
m arítim a de cuarta clase, restablecidas por decreto de 10 
del mes último , para que ordenadamente y con regulari
dad desempeñen el im portante servicio que les está con
fiado, forzoso es que, sin levantar m ano, se instalen, se 
organicen y funcionen dichas dependencias si ha de conse
guirse en un breve término el resultado que se desea.

Al efecto, el Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública ha tenido á bien resolver:

1.° Tan luego como se presenten en el puerto de su 
destino los empleados electos para las Direcciones de Sa
nidad m arítim a de cuarta clase les dará posesión: al Di
rector, el Gobernador en las capitales de provincia, y el 
Alcalde en los demás pueblos, prévia exhibición del título 
de Licenciado ó Doctor en Medicina y Cirugía, ó de la co
pia legalizada del mismo, y á los demás empleados el Di
rector de Sanidad del puerto, efectuándolo en ausencia de 
este el Alcalde ó Gobernador, según queda dicho.

2.° Los Alcaldes harán  inm ediatam ente e n tr |g a  por 
inventario á los Directores de Sanidad de los documentos, 
legislación, enseres y demás m aterial de las suprim idas 
Subdirecciones sanitarias que estaban bajo su depen
dencia.

Dichos Directores rem itirán al Gobierno civil de la 
p r o v i n c i a  dos copias de los referidos inventarios firmadas 
por ellos y  por ios Alcaldes respectivos: una quedará ar- 

$ chivada en los Gobiernos ele provincia y otra se elevará á 
esta Superioridad. El original se conservará en el Archivo 
de la Dirección del puerto.

3.° Interesados en prim er término los Municipios y las 
provincias en la existencia de las Direcciones de que se 
tra ta  por el fomento de su comercio, y con el fin de hacer 
soportable al Estado esta nueva carga que en circunstan
cias difíciles se im pone; atendiendo á la necesidad im pe
riosa de garantir la salud común, los Gobernadores en las 
capitales de provincia, y los Alcaldes en las demás pobla
ciones facilitarán desde luego local á propósito y situado 
en punto conveniente para que se instalen las oficinas.

Donde no haya edificio del Estado provincial ó m uni
cipal para este objeto, el Director alquilará provisional
mente una habitación con cargo al m aterial de las nuevas 
plantillas, partida de gastos imprevistos extraordina
rios &c. Si el precio de este local excediere de 25 pesetas, 
se cubrirá el resto con la consignación de m aterial de la 
Dirección sanitaria del puerto.

En el caso necesario de arrendarse edificio, los D irec
tores darán cuenta á este Ministerio para ordenar la cons
trucción de casillas con destino á oficinas.

4.° En los puntos donde no haya falúa ó bote de Sani
dad, el Director arrendará uno con la mayor economía, y 
su importe será cargo á la mencionada partida de im pre
vistos, extraordinarios cve., formando desde luego el pre
supuesto detallado para construir una de las indicadas 
embarcaciones, proponiendo la adquisición de la que se 
ofrezca á este destino, siempre que tenga las circunstan
cias convenientes y se halle en buen estado de servicio.

Si tuviese lugar dicha oferta, se manifestará á este Mi
nisterio ios piés de eslora, los de m anga, los de puntal y 
los de quilla del bote ó falúa, la clase de su m adera, la 
del velamen si fuere necesario, y el estado en que se en
cuentre la embarcación; determinando su nombre y acom
pañando el reconocimiento y tasación de peritos para la 
resolución procedente.

5.° Para los utensilios de las nuevas oficinas donde por 
completo se carezca de ellos, los Directores podrán dispo
ner hasta la cantidad de 500 pesetas cada uno con cargo 
á la misma partida citada; y donde hubiese parte inver
tirán hasta su complemento la cantidad necesaria en pro
porción y á juicio del Director, no llegando á aquella su
ma. De tales gastos se rem itirán á este Ministerio para

Jos fines consiguientes, con el Y.° B.° del Gobernador de la 
provincia, las cuentas acompañadas de justificantes, firma
das por los Directores y Secretarios é intervenidas por los 
Alcaldes, que examinarán los efectos y harán las observa
ciones que al caso crean conducentes.

6.° La Dirección general publicará una instrucción re 
lativa al régimen y gobierno de todas las oficinas de Sa
nidad en los puertos y lazaretos súcios de la Península 
española é islas adyacentes.

7.° Los Directores de Sanidad tendrán como legisla
ción vigente en* la parte que no han sido derogadas la 
ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855 con las refor
mas introducidas en la misma por la de 24 de Mayo 
de 1866; las Reales órdenes de 6 de Junio de 1860; 25 y 
26 de Abril y 24 de Agosto de 1867; 1.° y 13 de Noviembre 
de 1871; 8 y 9 de Marzo, 5 y 25 de Junio, 4 de Octubre y 30 
de Noviembre de 1872; las órdenes de la Dirección general 
de esta últim a fecha citada y 12 de Diciembre de 72, y las 
demás disposiciones reglam entarias que sucesivamente han 
ido modificando y ampliando las anteriores. Estas disposi
ciones se facilitarán por los Gobiernos de provincia. Aque
llas dependencias consultarán á los Gobiernos civiles cual
quiera duda que se les ofrezca, así en m ateria de legis
lación corno en los demás asuntos del ramo.

8.° Los Gobernadores m anifestarán á esta Superioridad 
cuanto crean conveniente al mejor servicio sanitario de 
nuestros puertos, y elevarán todas las consultas que esti
men oportunas al mismo fin.

Las prescripciones contenidas en esta orden relativas 
al servicio en general serán tam bién en un todo aplicables 
á las Direcciones de prim era, segunda y tercera clase y 
lazaretos súcios.

El Presidente del Poder Ejecutivo espera del celo é in 
teligencia de Y. S. que cum plirá en lo que de sí depende y 
hará  cumplir con rigor á los funcionarios de Sanidad en 
esa provincia las disposiciones que preceden, encaminadas 
á la completa organización de este servicio.

De orden del expresado Presidente lo digo á Y. S. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Abril de 4874.

GARCÍA RUiZ.
Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de....

La reforma introducida en el servicio de patentes de 
Sanidad de las naves por la Real orden de 6 de Julio 
de 1871 tendía á conseguir, ó m ás bien con ella se creyó 
conseguido el conocimiento perfecto de la historia del b u 
que, en la que á falta de circunstancias ostensibles, tales 
como la patente sucia, los accidentes á bordo y las malas 
condiciones higiénicas, descansa nuestra legislación de po
licía sanitaria m arítim a, garantía de los intereses de la 
pública salud.

La adopción de un libro de patentes encuadernado y 
foliado para cada buque, en el que. cada hoja constituyese 
uno de estos documentos inseparable de aquel, sobre dar 
exacta idea de los puertos de salida y arribada de las em
barcaciones, no sólo en su último viaje, sí que tam bién en 
los anteriores, de las operaciones de comercio que practi
can, de los géneros contumaces ó incontumaces que con
ducen, del tratam iento sanitario á que se las somete, todo 
para la mejor aplicación de nuestras leyes; sobre estas 
circunstancias, pues, da dicho libro una forma más con
veniente á los testimonios de que se trata, y hace más di
fícil el fraude.

Mas con aquella disposición y con las patentes que 
estatuía no se han conseguido tan satisfactorios resultados. 
Desde luego se vió la imposibilidad de aplicar este sistema 
á los buques extranjeros, porque ni puede obligarse á Jos 
Gobiernos de las demás naciones á que una vez rendido 
un viaje devuelvan el libro patente á los Capitanes ó pa
trones de las naves que de España lo llev an , ni puede 
exigirse á las que por prim era vez arriban á esta Penín
sula vengan provistas del libro adoptado por el Gobierno 
español con el objeto referido. Para el logro de tal propó
sito fuera preciso un convenio internacional, en el que to
das las naciones m arítim as aceptasen esta forma de pa
tentes á los predichos fines sanitarios.

Tampoco, y por las mismas razones que anteceden, ha 
sido posible utilizar debidamente los citados libros en los 
buques españoles que al extranjero se d irigen, porque al 
rendir viaje hubieran sido recogidos por las Autoridades 
san itarias, dándoles una nueva patente al hacerse á la 
mar.

Así que la aplicación de estos documentos sólo y por 
completo ha quedado circunscrita á nuestro comercio de 
cabotaje, precisamente en el que no es necesaria la histo
ria de las naves en cuanto á la pureza de sus proceden
cias se refiere, puesto que á ios Gobernadores civiles les 
está prevenido por varias disposiciones que en tiempos 
normales den mensualmente cuenta á este Ministerio del 
estado sanitario de las respectivas provincias de su eargo, 
é inmediatamente caso de cualquiera alteración; y con 
ello se suplen los datos que aquellos libros puedan facilitar.

Pero si ningún buen resultado se obtiene con la re-
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forma de 1871, en cambio se perturba la Adm inistración 
sanitaria con el despacho de dos clases de patentes, según 
la bandera y destino de las embarcaciones, y se produce 
otro género de dificultades que hacen imposible la conti
nuación de este estado.

Por tales consideraciones, el Presidente del Poder E je
cutivo de la República ha tenido á bien disponer lo s i
guiente :

1.° Queda derogada la Real orden de 6 de Julio de 1871, 
y abolido desde el mismo dia en que esta disposición sea 
conocida por las dependencias de sanidad m arítim a el uso 
de los libros patentes creados por aquella Real orden.

8.° En lo sucesivo no se expedirán otras patentes en 
los puertos españoles de la Península é islas adyacentes, 
que las talonarias empleadas hoy para los buques de otros 
países y para los españoles que se dirigen al extranjero, 
cuyo modelo fué aprobado por orden de la Dirección ge
neral de 98 de Abril de 1867, y  publicado en la G a c e t a  

del 89.
3.° Conforme vayan despachándose las naves por las 

Direcciones de Sanidad , se les recogerán los libros paten
tes, uniéndolos al expediente respectivo de las em barca
ciones, y se les dará una patente talonaria para el viaje 
que emprendan.,

4.° Para conocer la h istoria  de los buques al practicar 
las visitas sanitarias d:e aspecto y tacto, con objeto de dictar 
la resolución más justa  y conveniente, se tendrá en cuenta 
lo prevenido en las Reales órdenes de £5 de Abril de 1867, 
5 de Junio y 30 de Noviembre de 1878, y orden de la Di
rección general del ramo de esta misma fecha; y se exigirá 
á los Capitanes ó patrones de las naves el cuaderno de b i
tácora, el diario, de navegación, el libro de cargamentos y 
el manifiesto de la Aduana.

5.® Y por último, los Directores especiales de Sanidad 
m arítim a rendirán cuenta escrupulosa durante todo el mes 
de Mayo próximo del número de libros patentes recibido 
en las respectivas dependencias de su cargo-desde el esta
blecimiento de dichos documentos, del de libros expedi
dos, del destino de las cantidades recaudadas por el coste 
m aterial de los ejemplares y del número de los que restan 
en su poder, acompañándolos á este Ministerio con la 
cuenta referida.

L o q u e  de orden del expresado Presidente comunico 
á V. S. para su m ás exacto cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 84 de Abril de 1874.

GARCÍA RUIZ.

Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de....

El Sr. Ministro de la Gobernación dice-con esta fecha 
al de Hacienda lo que sigue:

«Restablecida parte de las antiguas Direcciones de Sa
nidad m arítim a de cuarta clase con objeto de precaver á 
nuestros puertos de importaciones epidémicas, el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República ha dispuesto 
que por este Departamento se manifieste al del digno 
cargo de Y. E- el criterio seguido en la reform a, á fin de 
que Y. E. se sirva coadyuvar á este propósito, que tan  di
rectamente afecta á la vida é intereses de nuestros pueblos.

En el preámbulo que precede al decreto de 10 de Marzo 
último, inserto en la G a c e t a  del 18, se exponen los funda- 
mentos que aconsejan la escrupulosa vigilancia sanitaria 
en todos aquellos puntos m arítim os en que concurren las 
gentes de todos los países; porque si bien es innegable que 
su actividad y su comercio son fuente de progreso y des
arrollo m aterial y moral, y por ello nada debe embarazar 
su libre marcha, no es ménos cierto que estas constantes 
relaciones llevan consigo la importación y el contagio de 
enfermedades exóticas, que en circunstancias dadas llegan 
á ser la ru ina del mismo comercio y la desolación ele ex
tensas comarcas.

Por esto el Gobierno, aleccionado con la experiencia, 
ve en tan delicado asunto una de sus prim eras atenciones, 
y no vacila en adoptar cuantos medios contribuyan á es
tablecer una prudente relación, que concilie y estreche los 
intereses sanitarios con los mercantiles sin menoscabo de 
estos.

Con tal deseo se han establecido Direcciones de Sani
dad en todos los puertos habilitados para el comercio ex
tranjero de importación y exportación. No se han creado 
en los puntos que sólo se dedican al cabotaje, porque en 
el caso desgraciado de que en una población de nuestras 
costas se presentara alguna epidemia contagiosa, el Go
bierno ántes que nádie tendría de ello noticia y cerraría 
todos los demás puertos á las procedencias del punto in 
testado. No se han estatuido en los autorizados tan sólo 
para el comercio de exportación al extranjero, porque aquí 
los buques llegan en lastre ó proceden de puntos españo
les habilitados para la importación de otras naciones, y el 
peligro de contagio es mucho menor, sobre que las fun
ciones de las dependencias del ramo serian cási nulas.

Pero la inspección sanitaria no puede abandonarse en 
los puertos donde no se instalan dependencias especiales

del ramo; y al efecto el Presidente del Poder Ejecutivo lia ¡ 
resuelto se haga presente* á-ese Ministerio la conveniencia 
de que por el mismo se ordene á los funcionarios de Adua
nas en los puntos de nuestras costas donde no existen Di
recciones de-Sanidad que no den entrada á buque alguno 
procedente de. puertos españoles declarados por el Go
bierno sucios ó sospechosos, sin que acrediten haber su
frido la cuarentena reglamentaria, ni á los que del extran
jero procedan en lastre, sin que por una de dichas Direc
ciones se vise la patente y se exprese que pueda admitirse i 
al buque en el lugar de su destino por traer patente lim 
pia, reunir buenas condiciones higiénicas y no haber te
nido accidente sospechoso á bordo.

También es ¡a. voluntad del Presidente del Poder Eje
cutivo que por la Dirección de Aduanas se comunique á 
la de Beneficencia-, Sanidad y Establecim ientos penales en 
este Ministerio las alteraciones que sucesivamente vayan 
introduciéndose en la habilitación de puertos para la im 
portación de géneros del extranjero, á fin de crear ó su
p rim ir dependencias sanitarias, según 'convenga á la vi
gilancia debida y á los intereses del Tesoro.

Como complemento délo prescrito en esta-órden, acom
paño á V. E. una. relación de todas las Direcciones de Sa
nidad que actualmente existen en E spaña, según lo pre- I 
venido en el citado decreto de 10 de Marzo an terio r.» ¡

De orden del expresado Presidente, comunicada por I 
dicho Sr. Ministro de la Gobernación , lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 2 S- de Abril de 1874.

El Secretaria gaiierai,
N ic a n o r  Z U r ie a lá a y ,

Sr. Gobernador d:e la provinda-m&rítima? ele  |

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

limo. Sr.: Habiendo trascurrido el plazo de £0 días se
ñalado para o p ta r  por traslación á la cátedra de H istoria 
y elementos del Derecho romano, vacante pn la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Salamanca, sin que ná- 
die la haya solicitado, el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la-República ha dispuesto que se provea dicha cátedra 
por concurso, conforme á lo que previene el art. 41 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Diosrguarde á V. I. m uchos años, Madrid 9A 
de Abril de 1874 '

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr. : Habiendo trascurrido el plazo de SO días 
señalado para optar por traslación á la cátedra de ins t i
tuciones de Derecho canónico, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo, sin que nadie la 
haya solicitado, el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República ha dispuesto que se provea dicha cátedra, por 
concurso, conforme á lo que previene el art. 41 del regla
mento de 15* de Enero de 1870.

Lo digo á Y. L para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9A 
de Abril de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha tenido á bien disponer que se provea por opo
sición una de las dos cátedras de Clínica quirúrgica que 
resulta vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Madrid.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 88 de 
Abril de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la  R e
pública ha tenido á bien disponer que se provea por opo
sición la cátedra de Materia farmacéutica vegetal, vacante 
en la Facultad de Farm acia de Granada.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9% de 
Abril de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO HACIENDA.

D ixeccion  g en er a l d e l T esoro .
Relación de los bonos del Tesoro del empréstito* de 500 millonei 

de pesetas admitidos en pago de bienes desamortizados en lag 
provincias, que después de comprobados y cancelados lían sido 
quemados en este dia con las formalidades prevenidas en las 
reglas 23 y 36' de la instrucción de 8 de Marzo de 1869, cam~ 
plienño lo mandado en el art. 13 del decreto expedido por 
el Gobierno Provisional en 28 de Octubre de 1868 (1).

  MES DE FEBRERO DE 1873.
   rnmmmmmmmmi  ........

NU MEB O NUMERO
d e  b o n o s ,  “ « '■ e s a c io s  d e  l o s  m is m o s . ^  [)0n(Jí. iTOMBiVAtiOH o s  l o s  m is m o s .

A la v a . 20 16.471 á 16.490
1 18.233

3 24.271 á 24.273 1 18.236
6 80.215 80.220 1 25.482
2 82.51/1 y 82.522 5 ,82.494 32.498
1 93.291 1 42.563
4 193.139 á 198.142 1 46.676
1 243.102 1 46.678
-1 254.238- 2 60.743 y 60.744
1 266.389 1 61.140 '
1 285.031 1 1 61.231 .
1 311.300 2 64.929 61.930
2 311.809 y 311.810 2 82.168 82.169
1 317.921 1 83.660
1 318.389 1 92.393
i  365.062 2 93.461 98.493
4 470.857 á 470.860 1 129.974

19 473.103 473/120 2 129.977 129.978
3 473.4 46 y  473.147- 1 ' 129.981
4 491.746 á 491.749 5 129.983 á 129987
-1 508:10-1 3 136.680 136.682
4 838-31:3’ 856.318 1- 144.791
5 859;! 63 859.169 9 -153.457 153.465
1 800.604 2' -  153.828 y 155.82»

10 1.165.559 -1.163.568: 1 ' 139.821:
11 1.-197.500’ 1.-197.510- 2 167.81-8 167.813
13 1.197.531 1,197.533, - 5 173.424 á 173.428

i ' ' 173.430
AaiíBMJele. 7 173.433 173.438'

1 ■ 173:440
4 1.034.717 á 1.034.720: 4 173.443 173.44S'

-19 1.03-4733 1.034.750 2 173.447 y 173.448
4 1.037.773 1.037.776 16 173.450 á 173.488

13 1.145.057 -1.145.069 2 173.467 y- 173.468
10' 1.173.871 -1.173.880 1 -181.102
8 1.173.89-1 -1.173.898- 5 185.211 á 185.215
3 -1.290.163 1.200.165 , 5 185.231 185.235

: 4 185.242 185.245
A l ic a n t e .  1 1 185.296

1 183 360-
-1 31.808 6 185-627 185.632

-10 264.824 á 264.830 3 185.635 185.637
2 801.975 v 80-1.976- -1 186.344
5 4.085.888 a 1.033.857 3 187.400 187.402
i 4.030.732 3 187.410 y 487.414

-11 1 043.334 1.043.344 -1 l¡>9-.209
1 -1.-160.042 3 213.057 á 213.059

6 226.595 226.600
A'E-merí®. 2  233.140- y 233.141

--  i  253.343-
1 1.046.48»’ i  257,86»
1 310.-293. 1 264.685
2 8187244 y 818 243- 1 264.657
2 818.431 81,8.432 3 262.439 á 262.461

-11 819.010- á 819.030 9 262.786 262 794
6 822.23 i: 822.236 5 269.270 269.274
2 1.041.807 y 1.04-1.808 3 315.597 315.599
1 1.016/114 ' 5 324.986 322.990
3 1.046.413 á -1.046.450 1 329.379
1 -1.-158.660 1 333.145
4 1.158.67-1 -1.138.674 -1 334.677
7 1.104,2 44 -1.104.3S0 -1 336.505
-1 -1.328.538 1 339.805-

-1 396.686
59a«lajea. 2 475 488 y 475.483

9 476.131 á 476.139
1 55.243 2 476.867 y 476.868
6 I 30.345 á 53.250 8 476.89-1 a 476.898
4 S 58.501 38.504 1 493.787
1 58 507 2 496,336 y 496.351
1 58.510 1 504.627
3 58,52-1 58.523 2 504.649 504,6.»
1 58.530 2 508.139 508.14®
1 103 439 1 508.143
4 172.284 1. 724.305
4 236 8-13 3 724.575 724.57S
-1 246.740 1 813.360
4 266 001 266.007 2 813.466 813.461
3 271 564 y 271.565 2 8-13.470 813.474
2 272.897 272.898 2 814» 194 814.195
-1 280 902 6 814254 á 814.25®
1 288 789 2 814267 y 814.26-?
,1 369-389 35 814.276 á 814.300

11 449 360 á 449.570 2» 814.597 814.61?
2 440.384. y 449.5*2 8 814.731 814 73?
5 835.631 á 823 635 2 814.772 y 814,773'.
2 8:55.378 v 853.379 4 814.851 á 814.854
1 835 388 ” 30 8-15.141 815.190
1 1 Ó9» 066 19 815.451 815.460
3 1.022 068 á -1.022.070 3 815.677 813.671
4 4.022.69» 1.022.693 1 815.922
3 -1.032.971 1.032 973 1 815.985

15 1.042.440 1.042.454 2 816.553 y 816.554
0 1 149 269 1.149.273 14 816.556 á 816.56S-
4 » 150 615 10' 816 800 816.800
4 1 150 618- 1.150.621 7 818135 818.141
1 -< 160 339 8 818.194- 818.198
1 ÍA  72231 4 818.276 818.279

■ 1 1 200 732 1 818.354
8 1.227103 1.227.110 7 818.461 818.461
3 1 227.-113 1.227.115 1 818.470
1 1227117 1 818.539
3 -1232.782 1.232.781 1 818.619-

30 818.631' 8-18.6SG
S F a ree io n a . 10 818671 818.68G

15 8 8.73 1 818.745
8 4.775 v 4.776 40- 8:8 761 818.80®
2 9.03-1 " 9.032 5 819.001 819.005
l. 9.043 14 j 819.007 819.01®

(4) Véanse las Gacetas de los dias 23 al 25 del actual.
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NUMEROde b o n o s NUMERACION DE LOS MISMOS. NUMERO
de  bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

9 819031 á 819.039
1 819.446 C á ceres .
2 819.448 y 819.449

40 819.863 á 819.872 2 213.441 y 223.442
10 829.164 829.173 1 213.444

1 829.486 2 493.714 493.715
1 829.305 1 826.303
4 829.507 829.510 • 1 826.312
2 829.521 y 829.522 7 1.036.851 1.036.857
i 853.299
8 855.404 d 855.411
i 8o9.753 C á d iz .
1 883.429
1 888.398 2 4,171 y 4,172
4 889.789 889.792 1 130.821

14 890.035 890.068 2 130.823, 130.824
1 890.232 2 157.185 157.186
1 890.330 4 163.553 d 163.5569 890.391 890.399 1 168.816

12 1.018.371 1.018.382 0 173.776 173.78032 1.018.385 1.018.416 3 225.012 225.01448 1.018.463 1.018.510 1 232.788
20 1.018.521 1.018.540 1 243.117
20 1.018.55 L 1.018.570 1 271.670
16 1.018.581 1.018.596 5 284.996 285.00039 1.018.658 1.018.696 12 304.032 304,043
4 1.018.877 1.Oí 8880 2 304.048 y 304,049

20 1.018.891 1.018.910 1 304.051
10 1.018.921 1.018.930 1 304,101
6 1.018.961 •1.018.966 1 460.875
1 1.019.397 1 810.714

10 1.020.049 1.020.058 4 827.217 á 827.220
20 1.020.145 1.020.164 2 828.089 y 828.090

1 1.020.300 2 828.101 828.102
4 1.020.371 1.020.374 1 891.1803 1.020.396 1.020.398 1 1.023.757
2 1.021.614 y 1.021.615 2 1.029971 1.029.9723 1.022.817 á 1.02*.8i9 1 1.038.977

20 1.023.392 1.023.411 11 1.039.961 d 1.039.9715 1.023.467 1.023.471 4 1.151.268 1.151.271
8  ! 1.023.962 1.0*3.969 16 1.160.388 1.160.403
2 1.024.646 y 1.024 647 2 1.164.059 y 1.164.060
2 ! 1.024.659 1.024.660 2 4.164451 1.164.452
1 1.0*5.186 1 1.164.436
2 1.025.326 1.025.327 1 1.164.469
3 1.0*5 376 d 1.025.378 1 1.241.639
2 1.025.610 y 1.025.6113 ¡ 4.030.259 á 4.030.261 C a s te lló n .
1 1.032.657£ i 1.03 4055 y 1.034.056 2 1.143.895 y 1,143.8963 1.034.038 a 1.034.060

29 1.088.310 1.(138.338 |3 1.038.340 1.038.342 C iu d ad -,file a l .
1 0 1.041.351 1.041.360

1 1.041.400 1 40.73224 1.042.306 1.042,329
2 1.044.905 y 1.044 906 C á rd o lia .

1 0 1.044.921 á 1.044.9303 1.044.990 1.044.992 1 43 329
2 0 1.137.001 1.137.020 11 129.460 d 129.47040 1.137.031 1.137.070 2 138.719 y 138.720
1 0 4.437.081 1.137.090 12 138.731 á 138.7423 1.137.101 1.137.103 5 350.049 330 0337 1.140.451 1.146.457: 5 396 381 396.585
4 1.146.480 1.146.483 ¡ 8 398.398 398.398
2 1.146.485 y 1.446.486 ; 2 398.63a y 398.623
4 1.146.497 á 1.146.500 7 409.354 á 409.360
4 1.153.522 1,153.525 2 476.788 y 476.789
1 1.161.151 4 505.193 á 505,196
4 1.168 630 1.168.633 . 35 505.311 503345
2 1.169.792 y 4.169.793 4 505.347 505.3503 1.172.278 á 1.172.280 : 3 508.244 508.246
6 1.175.330 1.175.335 9 911.592 911.600
2 1.175 398 y 1.175.399 3 723.788 723.790

2 0 1.187.171 d 1.187,190 2 805.227 y 805.2283 1.194.616 1.194.618 9 835.212 á 855.2209 1.197.861 1.197.869 4 1.019.017 1.019.020
1 0 1.200.340 1.200.349 22 1.019.031 1.019.052

1 1.219.292 7 4168.600 1.168.606
2 1.224,038 y 4.224 039 3 1.230.468 1.230.470
e 1,226.673 á 1.226.675 6 1.230.481 1.230.486
i 1.228.321
i 1.231.179
i 1.235.112 C u e n ca .
i 1.235.375
8 1.244.671 1.244.678 oO 236.333 d 236.337

1 1.138.742
1 •1.230.467

B  Argos.
G ero n a .

1 14,677 1 253.344i 150.285 1 346.357i 276.996 1 346.3593 308.006 á 308.008 2 813.468 y 813.469
2 329.239 y 329.240 1 816.922
1 348.995 i 1.018.433
2 356.987 356.988 2 1.04 J.391 1.041.39230 389.851 d 389.830 2 1.158.628 1.158.6295 389.891 389.895 1 1.228.2699 389.897 389.905 1 1.235.474
1 403.554
1 403558
2 482.089 y 482.090 G rn a d a .
1 482,107
2 937.194 937.195 1 58.164
2 1.019.219 1.019.220 1 334.001
5 1.035.740 á 1.035.744 1 358.642
1 1.047.807 1 358.651
1 1.047.812 1 338.6714 1.048.927 1.048.930 1 369.970
1 1.145.591 2 807.682 y 807.683
1 1.157J57 5 1.039.996 á 1.040.00024 1.164.477 1.164 500 2 1.173.248 y 1.173.249
3 1.193.503 1.193.507
1 1.202.420
1 1.202.431 G u a d a la ia r a ,3 1.203.103 1.203.105
3 1.203.107 1.203.111 6 11.4*3 d 11.4884 1.203.117 1.203.120 2 •11.494 y 11.495
1 1.203.894 4 1.158.003 á 1.158.00619, 1.204.384 1.204.402 3 1.168.876 1.168.878
1 1,233.264 4 1.187.383 1.187.386

N I  MERO
de  b o n o s . NUM ERACIO N DE LOS M I M0S.

NUMERO
d e b o n o s . NUMERACION DE LOS MISMOS.

6 •188.806 á 188.811
H U e lv a . 2 191.525 y 191.5265 207.630 á 207.654O/V •139.414 y 139.415 1 207.891

1 165.565 1 208.233
1 468.645 11 213.060 213.070
3 889.611 á 889.613 1 217.349
5 J.035/187 1.033.191 1 225.050
1 1.245.5 íO 3 225,111 225.113
1 1.215.551 1 230.373

1 230.4024 237.905 237.908
H u e s c a . 1 238 6417 241.354 241.360

1 344.992 1 244.660
1 345/172 1 245.779
1 350.503 2 246.5*9 y 246.530
2 356.984 y 356.985 4 246.361 a 246.564
2 482.085 482.086 3 246.566 246.568
1 814.172 3 350.568 250.570
1 855.414 10 2o 4,061 254.570
1 1.018.383 2 254.749 y 254.750
1 1.026.966 * 2 254.901 254.902
1 1.153.521 4 254.905 á 254,908
4 1.170.494 d 1.170.497 2 262.341 y 262.342
1 1.248.629 2 262.587 262.58818 269.863 d 269.8805 271.975 271.979

J a é n , 3 272.995 272.9975 284.196 284.200
2 1 i 7.295 y 117.293 4 305,145 305.148
1 117.311 5 308.611 308.615
1 117.316 4 319.106 319.109
1 469.972 5 321.016 3*1.020

50 817.961 d 818.010 20 321.031 321.050
10 824.531 824.540 7 326.134 326/140
15 824.551 824,565 1 336.434

4 1.044.216 1.044.219 1 337.540
22 1.145.167 1.145.188 13 344.432 344.444

2 1.157.235 y 1.157.236 7 344.448 314.454
30 1.157.443 d 1.157.472 4 352.711 352.714

4 1.158.087 1.158.090 4 356.990 356.993
3 1.158.106 1.158.108 1 6 394,395 394.400

1 398.647
L eon . 1 402.3574 402.715 402.718

3 110,171 d 110.173 6 40*.925 402.930
1 255.777 1 403.047o/v> 303.359 y 303.360 o

O 403,189 403/191
18 303.371 á 303.388 4 403.977 403.980

1 304.322 9 406.153 406.16 L
1 358 192 65 449.400 449.464
2 793.927 y 793.928 1 460.601
1 824.281 7 462.214 462.220

12 855.487 a 835.498 1 469.454
9 890.761 890.769 1 469.402
1 1.019.177 17 469.756 ' 469.772
1 1.038.403 4 487.921 487.9243 1.049.104 1.049.106 5 489.971 419.975
2 1.200.754 y 1.200 755 1 496.018
2 1,200.757 1.200.758 2 498.526 y ' 498.527
o
O 1.225.592 d 1.225.594 1 508.087 *13 508.231 á 508.243L é r id a 2 509.569 v 509 570

I 511.749 *í 107.459 4 512.963 á 5 í 2.9663 133.825 á 133.827 3 512.973 512.975
1 178.310 3 513.403 513.405
1 815.051 2 817.583 y 817.584
1 1.040.720 4 824.054 á 824.0573 1.012.038 1.042.080 14 935.855 945.868
1 1.143.485 1 i.019.0865 1.202.392 1.202,396 2 1.024.814 y 1.024.815i 1.233.830 1 1.024.830

1 1.028.235L o g r o ñ o . 15 1.030.596 á 1.030.61215 1.032,891 1.032.905
1 1.243 2 1.035.898 y 1.035.8993 104.754 á 104.756 1 1.041.763i 358.316 19 1.041.809 d 1.041.827
1 402.337 1 1.046.491o 484.184 y 484.185 3 1.049.170 1.049.172
í 826.323 11 1.151.232 1.151.242
2 1.197.497 1.197.498 1 1/15 í.272
1 268.628 2 1.153.144 v 1.153.145
1 268.635 8 1.153.184 á 1.153.1913 1.157.824 1.157.8*6

6 1,158.431 1.158.43624 1.163.131 1.163.154
2 128.340 y 128.341, 1 1.163/156

2 1.171.396 y 1.171.397M a d r id . . 4 1.171.400 d 1.171.403
8 1.173.251 1.173.25814 26.305 d 26.318 47 1.173.276 1.173.322

1 40.200 28 1.173.324 1.173.351
1 40.217 1 1.174.260
1 63.317 1 1/187.250
1 78.415 1 1.190.68015 80.341 80.355 0r J 1.197.569 y 1.197.5705 80.762 80.766 8 1.197.581 a 1.197.588
1 91.740 3 1.201.214 1.201.216
2 104.475 y 10-4.476 2 1.219.251 y 1.219.252
1 119.921 1 1.219.5034 125.247 á 126.250 oo 1.219.567 d 1.219.569

10 139.439 139.448 1 1.226.6893 140.998 144.000 3 1.227/180 1.227.1824 145.373 145.376 1 1.228.277
6 147.892 147.897 1 1.2*8 4765 150.356 150 360 2 1 228.509 y 1.228.5109 •150.381 150.389 3 1.2*8.892 á 1.228.894
8 150.483 150.490 1 1.235.01614 162.438 162.451 30 1.287.041 1.237.070
1 166.173 9 1.237.551 1.237.5597 166.302 166.308 1 1.242.049
1 169.371 1 í.244.539
1 172.418 1 1 244.540
2 174.892 y 174.893 1 1.244.551
8 175.738 á 175.740 2 1.244,557 y 1.244.558
6 475.771 175.776 4 1.247.374 á 1.2,47.3775 184.146 184.150
2 184.171 y 184.172 M á la g a .
1 186.2135 186.395 d 186.399 1 142.2675 188.797 188.801 1 •157.631

NUMERO
i e  b onos.

NUMERACION DE LC'S MISMOS.
NUMERO

de b o n o s.
NUMERACION DE LOS MISMOS.

Oviedo. 2 97.298 y 97.299
6 107.925 á 107.930

2 304.019 y 304.020 1 140.116
1 304.031 1 •410.118
1 491.743 1 110/120
1 825.873 o

0 110/132 110.134
0 1.151.254 1.151.25o 1 110.141
í 1/151.256 1 110.150
6 1.151.257 á 1.151.262 8 128.251 128.258

1 130.876
27 149174 149.200

Palenci a. 8 151.236 15124317 159.674 159.990
1 809/133 3 . 171.430 171.432
1 811.717 4 171.440 171.4434 1.171.977 á 1.171.980 6 171.454 171.159
1 1/172.000 4 171.465 171.4683 1.187.380 1.187.382 i í  74.169
2 1.225 328 y 1.225.329 1 195 3ÍO
í 1.245 996 3 •199.6;() 199.642
1. 1.245.998 3 228 644 228.6463 285.628 285.630

0 285.891 y 285.892
Pontevedra. 8 399.353 a 399.360

2 468.646 y 468.647
2 153.321 y 153.322 9 468.649 á . 468.657
1 271.120 1 468.659
2 482 087 482.088 2 484.154 y 484155
5 504.348 d 504,352 í 498.312
1 1.038.266 2 505.044 505.045
3 1.041.321 1.041.323 í 811/134

15 1.203.757 1.203.771 11 823.808 d 823.818
5 1.220.131 1.220.135 2 . 855.987 y 855.983

27 1.220.474 1.2*0.500 4 861.696 "
5 936.599 d 936.603
1 1.020.558

S a la m a n c a . i 1.023.758
5 1.0*5.875 a 1.025.879

10 1.035.869 1.035.878
11 87.320 d 57.330 7 1.036.036 1.036.062
lo 57.435 57.449 6 1.039.875 1.039.880

7 66.384 66.390 3 1.039.899 1.039.901
' 7 66.393 66.399 1 1.039.910

1 72.193 3 1.039.921 1.039.923
4 84.902 84.905 3 1.039.928 1.039.930
2 166.499 y 106.500 3 1.039.972 1.039.974
1 117.251 4 1.145/102
1 129.604 5 1.153.047 1/153.051
3 139.422 d 139.424 5 1.158.053 1.153.0573 139.426 139.428 4 1.153.060
2 139.431 y 139.432 1 1/153.06*

10 1/6.408 a 156.417 3 1.137.406 1.157.4083 . 157.679 157.681 8 1.466.885 1,166.392
2 168.496 y 168.497 12 •1.220.263 1.220.274

21 277.801 á 277.821 7 •1.238.440 1.238.446
1 303.483 2 1.238.478 y 1.238.479
2 318.249 y 318.250 1 1.239.772
5 396.795 á 396.799 3 1.245.256 d 1.245.258
1 • 402.086 3 1.246.441 1.246.443

10 801.683 801.6924 808.247 803.2509 820.748 .820.7563 820.508 826 5102 826.521 y 826.522 1 31.439
í 885 924 1 3i.5876 1.037.905 á 1.037.910 1 33.012
6 1.038.989 1.038.994 3 46 384 d 46.38638 1.043 033 1.043.070 1 66.3364 1.043.081 1.043.084 i 69.6033 1/157.928 1/157.930 1 122.3163 1,157.967 1.157.969 1 161,8905 1,160.348 1/160.352 1 168.173'7 1.173,899 1.173.905 2 213.275 y 215.2765 1.173.961 1/173.965 i 254.7478 1/173 967 1.173.969 .4 326.1988 1/185.063 1.185.070 2 399.674 399.6754 : 1.187.783 4.187.786 4 483.170

1 4.037.891
1 1.037.894

Santander. 0/V • 1/147.766 y 1.147.7673 1.447.771 á 1.147.773
4 486.474 4 1.163.3 i9
2 1/190,211 y 4.190.212., 1 1.172.232

0/V 1.236.669 y 1.236.670
Segovia,

T a r r a g o n a .
4 29.832 d 29.335 1 239.33429.581 y 29.582 1 814.8554 32.609 á 32,612 1 818.6113 77.281 77.283 3 859.241 d 359.2430
0 89.775 89.777 1 1.020/180
1 119.493 . 2 1.030.249 y 1.030.250
0 167.756 167.760 1 1/187.2413 167.762 167.764 2 1.187.242 1.187.2433 170.171 170.173 1 1.226.688
2 306.216 y 306.2175 343.564 d 343.50814 821.141 821.154 Teruel.
8 1.041.243 1.041.250
1 1.145070 2 57.351 y 57.3525 1.145.081 1.145.085 2 215.299 215.300
1 1.145.089 í 402,018
2 1,147.015 y 4.147.046 5 484/174 d 484.178

11 1.151.336 d 1.151.346 4 484.180 484.1830 1.151.871 y 1.151.372 1 1.048.358Í 1/153.247 2 1.048.375 y 1.048.3762 1.169.495 1/169.496 0 8 1/153.791 á 1.153.828í 1,169.498 4 1.157.473 1 .106.476
8 1,202.42! d 1.202.4234 1.249.907 1.249.910

Toledo.

S e v i l la . , 4 11.475 á 11.478
2 11.480 y 114812 21.788 y 21.789 4 83.773 a 83.7782 26.069 26.070 2 86.905 y 86.906

1 53.413 4 87.064 a 87.0673 0 ¡ ,33o a 57.838 i 110.090' 4 61.480 61.483 3 110.101 110.103
6 61.493 61.498 12 130.258 130.26918 66.418 66.435 10 130.811 130.820
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NUMERO
de bonos NU-MERACION DK LOS MISMOS.

NUMERO
d e  b o n o s *

NUMERACION DB LOS MISMOS.

5
1  

19
1

1
50

1

5
1

14
1
1
8
1

75
1

1 1

5
2 
3 .
1 
1  

1  

1
2 
1  

1 
1
4 
3 
3 
1  

1

1
0/V
1
1 
1 
1 
1
3 
1 
1  

1 
1 
1
5
4
3 
1 
1 
1
2 
7 
2  
í  
1
4 
1  

1  

1 
•4 
2 
2
3
4
3 

18

2
10

5
4
6 
2

1

•153.991 á 139.993 
161.301
163.618 165.636
227.631
227.637
264.731 264.800 
403.318
449.383 449.387 
483.069
483.397 483.410
489.565
504.621
504.641 504.648 
304 371
805.275 805.349 
809.136
817.615 817.625 
8-18.014 818.0-18 
860.038 y 860.039 
860.041 á 860.043 
860.049 
860.053

1.027.764 
1.027.784
-1.028.236 v 1.028.237 
1.028.239 ‘
1.028.271
1.032.563
1.036.120
1.041.136 á 1.041.188
1.041.765 1.04-1.767 
1.-151.231
-1.248.693

V a l e n c i a .

43.430
43.432 y 43.433 
45.657 

162.395 
213.333 
227.720 
007 7A fí

237.854 á 237.856 
*44.10*
262.-275
280.995
281.963
335.081
496.994 496.998
801.711 801.714
801.716 801.718
824.272
824.567
824.596
825.871 v 825.872 
829.921 a 829.927 

1.019.343 y 1.019.344 
1.029.318
1.037.506
1.041.733 á 1.041.736 
1.048.351 
1.151.871 
1.153 082
1.157.820 1.157.823 
1.158.175 y 1.158.176 
1.158.179 1.158.180 
1.158.182 á 1.188.184
1.160.507 1.160.510 
1.164.278 1.164.280 
1.242.294 . 1.242.311

Vallado lid. •

255.772 y 255.773 
1.021.429 á 1.021.438 ¡ 
1.039.745 1.039.749 
1.15 i.288 1.151.291 
1.157.248 1.157.253 
1.158.246 y 1.158.247

l a m o r a *

150.280

2
5
2

10
2
1
1 

11
2 
4 
4
3  
1 
1 
2

12
4 
9 
1 
3
5 
2 
2

10
10

5

2
1
1
3
5 
9 
2 
1 
1 
2 
1

1
2
2

2
4

1
12

1
4 

10
2
6
5 
1 
1 
7 
5 
2 o(O
0
í
2
3
3
1 
1

!

i i
i
i
i
4

4.512

1 73.674 y 173.675 
1.173.130 á 1.173.431 
1,226.686 y 1.226.687

Zaragoza.

57.425 á 57.434 
133.89-1 y 133.892 
222.131 
243.089
304.008 á 304 018 
309.084 y 309.083 
311.633 á 311.636  
327.173 327.176 
392.391 392.393 
449.551 
817.510
817.521 y 817.322  
817.529 á 817.340  
817.531 817.554  
821.-132 82-1.140 
861.491

1.028.624 1,028.626 
1.043.389 1.043.393 
1.-146.019 y 1.146.020 
1.046.031 -1.046.032 
1.131.303 á -1.131.312 
1.171.334 1.171.343 
1.189 901 1.189.903

Saleareis.
138.879 y 138.880
204.015
213.5-10
2-13.52-1 á 213.323  
232.334 232.338  
232.342 2323 3 0  
247.773 y 247.774  
253 873 
314.238
331.353 351.354  
470.922
724.081 á 724.087
801.521 

1.023.784 y 1.0Í3.785  
1.146.110 1.146.111

Canarias.
1.047.788 y 1.047.789 
1.047.790 á 1.047.793

Coreana.
84.617

1-10.104 á 110.115 
-126.783
126.795 126.798 
173.687 173.696
237.7-11 y 237.712
237.7-15 á 237.720  
307.495 307.499 
396.453
396.439
482.138 482.144 
482.154 482.158  

. 505 -146 y 503.147 
936.299 93G.3C0 

1.042.340 1.042.341 
1.042.344 •
1.012 348 -1.242.349 
1.048.852 á 1.048.834  
1.-153.163 -1.-153.165 
1.133.967 
1.161.116

Murcia.
24.900 á 21.910 

308.-177 
400.771  

-1.158.677
-l.-193.00i á -1.193.007

DE MABZO B E  1873.

NÚMERO NÚMERO
lo bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. d e  b o n o s . NUMERACION DE LOS MISMOS.

6 1.138,195 á 1.138*00
A l a v a . 4 4.138*11 1.138.*14

8 1.249.445 1.*49.45*

1 168.698
2 1.038.697 y 1.038.698 A viE  a .

AXfiMicéle. 3 114.238 á U 4.*40
1 114.461
3 114.753 114.735

1 59.671 6 1*8.373 1*8.348
2 163.613 y 163.614 2 347.695 y 347.696
3 498 588 á 498.590 2 347.731 347.73*

29 828.411 828.439 1 449.695
i 1031.521 1 505.014
3 1.042.194 1.042.196 4 8*5.4*3 á 855.4*6
9 1.165.641 1.165.649 10 1.019. *38 1.0 i 9.*67

4 1.039.731 1.039 734
3 1.046.445 1.016.447

A l i c a n t e . 1 1,158.196
3 1.158.811 1.158.813
1 1.158.S18

4 293 á 296 1 1.487.909
1 7.974 1 1.*00,195í 111.288 1 1.**8.5394 484.158 á 484,161 1 1.*3*.988i 4.041.719 7 1.*3*.993 i.*3*.999

Kf/MERO
d e  b o n o s .

E U M n r u c i o s  i *e  i o s  m i s m o s . NUMERO 
d e  b o n o s

NUMERACION DE ]LOS MISMOS.

B a d a jo z . 1
2

173.410 
173.440 y 175.441

1 58.331 í 180.966
o
o 6«.8«8 á 62.830 1 181.587

32 71.469 71.300 1 183.166
4 77.339 77.342 1 483.340
8 80.631 80.638 0 185.310 183.311
\j 10-1.803 104.811 í 185 332

185.41213 •109.739 109.771 2 183.411
43 114.736 114.768 3 185.618 á 183.620
i ■128.399 1 185 816
i 448.133 1 186.108
3 148.138 148.160 2 189.081 y 189.082

31 167.378 167.408 21 191.371 á 191.391
0 183.313 183.319 1 193.211

193.2421 183.064 4 193.239
9
2

183.277 
'183.308 y

183.283 
183 309

1
1

198.246
193.964

9 237.733 á 237.743 3 201.631 201.653
1 265.481 10 2-17.406 217.115
2
4

266.002 y 
306.001 a

266.003
306.004

1
3

222.964
222.969 222.971

1 327.318 2 222.973 y 222.974
4

30
8

327.367
366.293
394.383

327.370
366.322
394.390

1
4
3

226.436 
236.596 á 
254.114 
288 682

236599
254.116

10 396.501 396.310 1
302.11410 396.521 396 330 4 302.111

5 398.366 398.370 5 306.041 306.045
2

27
398.391 y 
398.595 á

398.392
398.621

1 
1 ,

326.678
3*8.999

329.7544 405.011 2 3*9.753 y
2 470.485 y 470.486 2 3 29.991 . 329.992
1
1
3
1
1

483.394 
816 292 
817.568 á 
818.084 
818.108 
818 267

817.370

3 
1 
1
0
Aj

1
4

330.770 á 
339.011 
340.979 
341.166 y 
341.379 
343.067 á

330.772

341. í 67 

343.070
2

V lü» v\J j
823.397 v 823.398 2 343.465 y

343.471
347.027

343.466
6
i

826.317 a 
1.018.462

826.322 1
2 347.028

14 1.018.817 1.018.830 3
1
4

347.037 á
347.041
338.507
358.521
368.873
369.581
387.231
398.383 y
398.762 á
398.776
400-467
402.479
402.565
402.390
406.632
410.333

347.039
8

10
1.018.851
1.028.306

4.018.853
1.028.315 358.510

6 1.032.505 d.032.570 1
7
1
4
7
7
3

10
1
0
9

1.032.681
1.082.9(31
1.032.967
1.032.974
1.036.064
1.033.160
1.033.402
1.033.474
1.033.838
1.044.416

•1.032.587

1 032.970 
1.032.980 
1033.070 
1.033.162 
1.033.411

1

1.035.862
1.044.424

1
•1
8
2
4
6
1

¡ 3 6
25

A

387.238 
398 384 
378.765 
398.781

402.481
402.570
402.614

2 1.143.877 y 1.143.878 1
8
1
3 

10
1
5
4

1 • 1 iD 1 .1) i O a
i. 131.690 
1.164.470 
1.163.631 
1.169.868 

. 1.17-1.996 
1.172.043

1.151.682

i. 164.472 
1.163.640

1.471.999
1.172.048

2
í
1
2

13
i

4-62.773 y 
462.776 

. 493.791 
496.326 
496.331 á 
504.566 y 
504.394 
504.604 á 
630.200 
722.035 
724.333 
724.563 
724.569 v 
724.582 a 
801.031 
801.560 
8 í 3.472

462.774

496.327
496.343
504.567

6
5

1.196 44o 
' 1.203.386

1.195.450
1.293.590

1
4 504.607

24
1
2
3
5
2
í
2
A

d.206.161 
•1.220.168
1.221.403 y 
1.221.410 á 
1.221.416 
1.227.111 y 
d.227.116 
1.227.118 
1.227.211 
d .227.217 á 
1.217.474 
■1.228.412 y 
1.243.833 
1.248.816 
1.249.441 á

1.203.174

1.221.406 
1.221.412 
1.221.420 
1.227.112

1.227.119

1
3
5
5
2

10
0
1 
3

722.057
724.337
724.567
724.570
724.591
801.035

813.4741
4 -1.227.220 2

1
813.563 y 
813.569

813.564
1
2 
1 
4. 
3

1.228.413

1.249.443

1
1
1
0

i
5

814,191 
814.240 
814 522 
814 774 
815.676 
815.980 á

814.775

815.984
3 816.235 816.257
3 816.274 816.276

1 4.733 5 816.278 816.282
1 6.680 7 816.285 816.291
2 19.003 y 19.004 2 816.293 y 

816.296 á
816 294

' 1 24.266 oO 816.298
2 23'480 23.481 1 816.300
3 29.293 á 29.293 3 816.598 816.600
1 42.371 4 816.923 816.926
1 46.679 2 817,199 y 817.200
1 30.683 2 818.085 818.086
1 34.132 1 818.089
1 72.032 5 818.103 á 818.107
2 78.002 y 78.003 1 818.113
2 78.309 78 510 6 818.164 818.169
3 81.998 á 82.000 8 818.441 818.448
2 83.193 y 83.196 1 818.551
1 94.630 1 818.720
7 98.470 á ‘98.476 5 819.326 819.330

11 99.6-13 99.623 2 821.639 y 821.640
8 99.632 99.636 1 829.176 *
1 99.863 1 829.602

44- 116.321 116,334 1 856 135
2 117.240 y 117.241 1 857.486
1 127.088 4 857.712 á 858.715
2 129.973 129.976 1 860.144
1 129.994 o 860.673 860.679
1 136.131 1 890.084
o
O 143.393 á 143.397 1 890 233
2 143.407 y 145.408 2 967.961 y §67.962
í 133830 14 987.971 á 967.984
8 137.633 á 157.639 o 1.018.434 1.018.438
oO 138.163 138.165 o 1.018.739 y 1.018.740

10 167 792 167.801 2 1.018.834 1.018.855
! 1 167 900 12 1.019.349 á 1.019.360

8 •169.826 169.830 1 1.019.374
4 169.864 169.867 4 1 .0 J9.378 1.019.381

1 1 172.070 2 1,020.278 y 1.020.279
6 173.238 173.263 í 1.020.299

! 6 173.399 173.404 4 1.020 331 á 1.020.334
3 d 73-400 d 73.408, 1 1.0Í0.359 i

NUMERO

de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO
de bonos. NUMERACION DB LOS HlgüüS.

1 i .0? 1.612 1 1.035.147
3 1021.684 á 1.021.686 3 1.035.193 á 1.035.19o
1 1.021.733 7 1.035.745 [.035,750
7 1.021.74 i 1.021.750 3 •1.047.808. 1.047.810
1 1.021.753 8 1.047.819 1.047.826
2 1.0*2.815 y 1.022.816 3 1.151 687 1.151.689
1 1.022.900 ^ 2 1.151.824 y 1.151.823
4 1.022.971 á 1.022,974 2 •1.163.251 í .163.232
1 1.023 416 5 1.163.619 á 1.163.623
1 1.023.418 4 i.161,473 1.164.476
1 l.< >23.864 •47 1.167.382 í. 167.428
4 1.024.323 1.024,326 4 1,171.822 1.171.825
5 1.024 338 1.024.342 4 1,171.827 1.171.830
i 1 024 658 0 1,171 862 v 1.171.863

25 1.025.423 1.025.447 8 1,196 921 X 4.196.928
15 1.025.453 1.025.467 5 1.201.605 •i .201.600
3 1025.490 1.025,192 1 1.201.749
2 •1.028.971 y 1.028.972 1 1.202.419A 1 029.733 1 4.202.433
5 1.030.262 á 1.030.266 2 •1.202.437 y í.202.438

47 1.030.784 1.030.830 5 1.203.112 4 1.203.116
34 1.032.610 1; 032.64-3 7 1.205.490 1.205.496

1 1-03 i.052. 2 1.229-086 y 1.209.087
21 1.031,152 1.034.172 2 1.248.829 1.248.830

3 1-031,190 1.034.192 • ’
6 1-034.211. 1.034.216 C ácere» .
1 1.143.452
3 1.146.474 1.146.476 6 2J3.435 4 213.440
d 1.146.479 1 213.443
1 1.150.265 1 826.304

10 1.153 501 1.153.510 í 6 826.306 826.311:
28 1,166.274 1.166.301 1 1,175.792
2 1-166.324 y 1.166.325 1 1.231.214

10 1.168.279 X 1.168.288
10 1.168.801 1.168.810 Cáufiisi.
1 1.169.506
1 1-170.999 1 5.220
2 1.172.017 y 1.172.018 11 13.044 a 13.654
oO 1 172 031 á 1.172 033 33.013 33.018
2 1-172.035 y 1.172.036 1 55.136
1 1.172038 1 55.143

16 1-172.055 á 1.172.070 59.909 v 59.910
10 1.172.081 1.172 090 1 61.972 *
4 1.172.101 1.172.104 1 107.974
5 1.172 317 1.172.521 i 107.977
1 1.1^5.312 1 430.822
2 1.192.746 y 1.192.747 4 . -16 \ .497 4 161.500
2 1-194.613 1.194.614 2 173.773 y 173.774
1 1 .201.211 di 173.781 4 173.791
2 1-217.380 1.217.381 1 183.531
i 1.218.165 1 188.789

15 1.219.156 á 1.219.170 6 268.560 26S.563
4 1.219.273 2 284.251 y 284.252oO -1.219.293 1.219.295 1 281.995 1
2 1.219.305 y 1.219.306 4 304 044 4 301,047
7 1.219.414 á 1.219.420 1 394.050
2 1.219 82o y 1.219.826 1 301.052
2 1.219.871 ’ 1.319.872 1 305.985
2 1.224.036 1.224.037 5 321.066 321.070O 1.224.040 1.224.041 1 321.903
3 1.228.291 á 1.228.293 i 327.205

10 1.231.081 1.231.090 5 398.804 398.808
5 1.231.101 1.2 31.103 4 398.814 398.817
5 1.231.554 1.231.558 1 405 082
2 1.233.134 y 1.233.135 5 449 642 449.616
2 1.235.428 1.235.429 1 462.823
8 1.238.825 1.238.826 17 482 004 482.020
i 1.242,401 13 482 031 482.043
1 1.243.276 3 801.036 80 j .038

3 816.821 816.823
25 822.737 822.761

Meacrgos. 1 823.393
4 828.111 818.114

1 12.568 2 1.035.879 v 1 085.880
6 14.655 á 14.660 3 1 035.900 4 1.035.902
6 14671 14.676 2 1.038.980 v 1.038.981
1. 63.314 15 11.157.851 a 4.157.865

13 68.608 68.610 1 1,158.678
12 68 739 68.750 3 1.160.377 1.160.370
4 76.507 70.510 2 1.244.921 y 1,24 0922

13 79.330 79.342
6 107.982 107.987
2 150.283 v 150.284 Casl-e SSosu.
1 167.263 "
2 167.319 167.320 d 153.253
1 191.410 0 347.592 y 347.593
7 217.301 á 217 307 í 1,138.685 *
4 232.973 232,976 1 1,163.290
6 2.47.159 247.164 i 1.196.342
2 247.581 y 247.582 i 1.203.794
6 251.256 á 251.261
2 272.993 v 272.99 i
1 272.998 * Ci&sdaíl - B e a í .
1 277.903
5 237.801 á 297.805 2 2J3.745 y 2 í 3.746
1 299 581 2 287.486 ‘ 237. m
<¡>aj 301.531 y 301.532 1 302.242
6 341.471 a 341.476 469 777 4 469.783
2 341 827 v 341.828 1 818.268
4 367.054 a 367.057 i 1.190.503
5 374.996 375.000
5 388.560 388.564 Córcloltoa,.
1 400.481
4 403.537 403.540 2 6.250 v 6 .231
3 403.551 403.553 4 114.394 a 114  397
2 403 556 y 4' :3 557 4 160.451 160.454
í 410.930 1 182.743
2 460.681 460.682 3 315 605 315.607
d 460.694 2 336.998 y 356.999
2 476307 476.308 2 369.590 ' 369.39í
2 482.108 482.109 2 398.624 398.623
3 489.106 á 489.108 i 490.390
3 501.052 501.054 1 493.659
1 501.159 29 816.611 4 816.639
1 505.310 14 i.020.671 1.020.684
1 505.712 ! 1 1 032.588
4 505.802 505.805 4 1.035.197 1.035.2006 808.001 808.006 2 1.035.427 y 1.035.428
2 812.796 y 812,797 16 1.036.680 a 1.036,69o
4 r u n v  « - í í i  '  

OXí).0 '<.U f.í» 825.629 6 1,147.001 1.147.006
2 823.828 y 825.829 3 1.170.557 1.170.559
2 827.348 827.349 2 1.196.555 y 1.196.556
5 •1.019 211 á 1.019.215 i A -227.522 1

! i ! 1.019.218 1 1.230,427
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KÜfllSRO 
de bonos NUMERACION lrJt los mismos. NUMERO 

de bonos. NUMERACION 1,2 108 MISMO,'.

4 1.143.659
5 1.131.178 á 1.131.176

carn a& a. 2 1.160.3Ü6 y 1.160.387
2 -1.178.000 1.178.007

d 14.935 3 1.173.010 á 1.178.012
2 15.828 y 15.829 3 1.173.01 í 1.178.016
d 78.413 1 1.230.330
1 175.302 1 1.237.737
6 236.534 á 236.539 4 1.237.745
4 246 653 246.656 2 1.8-13.838 y 1.243.203
S 281.981 281.988
7 354.385 854.391
1 355.064 J a é n .
2 388.031 v 388.032
4 460.379 * 2 1-17.288 y -117.289
1 482.145 2 1-17 297 117.298
i 482.147 3 387.615 á  387.617
2 819.923 y 819.924 1 817.567
i 826.506 i 818.300
3 936.390 d 936.392 2 825.924 y 825.925
4 1.035.167 4 825.962 *
Q 1 040.354 y 1.040.335 ' 5 1.138.101 á 1.458/103
Í 4.042,342 2 1.158/197 y 1/158.198
i 1.048 855 3 1.100.336 d 1/160.338
4 4.157.398 $ 2 1.163.647 y 1/163.648
i 1.168.891
3 1.238 806 d 1.238.808
7 1.243 606 1.243.612 l e o n

15 1.243.040 1.213.660
1 94.622
4 110/170

C u e n c a . 3 140/174 á 110/176
1 110/189

4 1.103.397 2 128.388 y 128.389
2 155.116 155.117

' 1 171.284
G e r o n a . 1 193.633

3 303.042 d 303.044
2 257.569 y 257.570 5 793.961 793.965
5 262.781 a 262.785 1 818.150
d 394.597 3 828.407 828.409
-1 814.718 1 4.019.178
3 8 ¡0.582 816.584 1 1019.180 ’
1 816.921 1 1.024.115
3 818.536 818.538 2 4.035.331 y 1.033.332
3 1.0 J 8.4-17 1.018.422 4 1.028-756 á 1.028.759
i 1.018.4^0 4 ■ 1.028.772 1.028.775
( 1 036 811 3 1.145,281 1.145.283

3 , 1.158.030 v 1.158.631 i 1/164.450
i L 21~ J06 “ 2 1.219.80) y 1.219.891
1 1.235.173 2 | 1.238.804 1.238.805

; ! ' G r a n a d a . . l i é r i í l  a .

í 3.284 2 93.493 y 93.494
a 23.965 i  ■ 131.713
2 58.110 y 58.111 i 818.468
3 58.113 a 58.115 2 818.604 y 818.603
3 58.133 58.440 1 890.930
3 58.118 58,156 5 1.028.876 á 1.028.880
i  i 58959
1 58 183 L o g r o ñ o .
-i 56, J7i»
3 ; 01.791 61.793 2 262.299 y 262.300
I 6 6976 •i 280.638
2 139 Í33 y 139.434 ¡ d 387.719

139.437 139.438 ! 1 838.233
L 318.189 2 1.019.383 1.019.386
u ! 392 321 392,322 2 1 1.158.635 1.158,636
I bl íf 1.52 1 1 . 1.163.407
-1 500 5 ÍO 1 1.227.213
í 1,1)22 697
o 1.089 994 1.089.995 lA&go.
1 1,101,750
i  ¡ 1.171,938 1 107.997
l 1.231.2 i5 1 1.197.000

3 1.237.314 á 1239.316

G u a d a l a j a r a . M á l a g a .

■ 2 1 L ISO ’ ILÍOÜ 4 64.964 á 64.967
i. 11.493 ' 1 64,979
1 197 218 1 64.987
1 197 258 2 69 622 y 69.623
i. 317,8 uS • 3 71461 a 71.463
i 8 '9.188 i 157 629
<j> 1 861 162 SOUOO 3 183.030 183.033
3 867 2J8  d 5^7.220 i 2 500.671 y 500 672
o 6 0 9 .1 15 y bun n o 9 d .028/10 4 1.028/112
.1 J 038.3 Jh ’ 6 1.0 U, 700 1.041.7118
1 1.19X81 í u> d.J 5 9632 y 1.158.633
2 1 1 .1 88,499 i 1.138.51 to 4 1.158.037
i  í í ¡ 'S.658 ‘ 6 1.158.6 Í0 á 1/i58.015

5 1.247.86 i 1,247.866

H u e l v a . M u r c i a .

i 11 i.2 78 4 111 939 á 114.392
4 109, UU d 139,i 13 1 173 803
d ¡96.0,49, 3 3 i-7.092 347.694
3 361.808 Oiíí.SOi I! 1 L-J 58.676
2  !, 793.531 y 791' .M  ! 2 ' 1,158.745 y 1/158,746
6 793,595 n 795.580
i 824 6 81 N a v a r r a .
1 ¡ 824.671
d i 1.0 M.67 6 3 2 0 i.d07 á  261,109

1 1 3Í8 599
i 20 435.043 485.067
H u e s c a .
¡ O r e n s e .

i; 85.788 ú 3d 7S8 1
i 99.405 1 114,379
2 110.193 v 110 194 1 ¡ 114,393
5 178 109 a 173 473 1 I 347.785
3 809,068 309.070 1 1,226,652
7 449.876 449.382 1 1,236.785
4 498,598 498.596
2 102  í.687 \ 1.021.688 O v i e d o .
i 1.028.156 '
b 1.032.504 d 1.032.638 ¿ 25.508 á  23.: 10
2 1036.699 y -1.036,700 o 25 521 «,6 523
3 1036.711 á 1.036.7 ?3 ¡ 1 84,268
3 1 0 il .3 3 « i ,01 L.381 ! J 225,396

í'tfM B R O

d s  b o n o s .
NUM ERACION DE LOS MISMOS.

NÚMERO 

de b o n o s .
NUM ERACION DK LO S M ISM OS. |

-..-....  i

1 236.751 3 1.173.243 a 1.173.245 1
1 256.738 2 1/187.478 y 1.18,7.479
1 258.875 1 d.202.418
1 326.182 7 1202.424 á 1.202.430 !
3 364.476 á 364.478 ' 2 1.204.564 y 1.204.565
6 364.486 364.491 2- 1.205.299 1.203.300
5 374.346 374 350 7 1.205.421 á 1.205.427
3 374.354 374.356 7 1.216.924 1.2-16.930
4 814.763 814766 1 1.221.466
5 8-16.715 816.719 3 1.227.2-12 1.227.214
3 890.211 890.213 1 1.228.910
2 890.215 y 890.216 5 1.233.440 1.233.414
1 1.030.768 2 1.237.162 y 1.237.163
4 1.030.910 d 1.238.685

10 1.030.924 á 1.030.930
5 1.030.961 1.030.965
1 1.039.992 S e v i l l a .  |
2 1.049 183 y 1.049.184
3 1.151.243 d 1.151.245 1 12.510
4 1151.250 1.151.253 1 12.521
4 1.205.357 1.205.360 i 18.238
d 1.224.165 4 26.065 d 26 068
1 1.224.172 4 48.792 48.795

1 48.795
2 60.756 y 60.757

P a l e n c ia .- 1 63.783
3 70.218 á 70.220

3 812.785 á 812.787 4 99.643
4 812.791 2 104.812 y 104.813
4 1.041.764 3 105.154 d 105:153
2 1.205.488 y 1.205.489 2 405/155 y 105.156

1 105/161
1 440.117

P o n t e v e d r a . 8 110.294 á 110.301
72 114.289 d 14.360

2 92.897 y 92.898 8 114.,371 114.378
1 92.903 1 123.311
8 167.410 á 167.417 8 428.274 128.281
1 173.792 2 128:342 y ■ 128.313
4. 191.406 191.409 4 128.315 á 128 313
5 215.674 215.678 3 132.818 132.820
2 215.680 y 215.681 1 134.739
3 215.693 á 215.695 5 140.902 140.906
6 460.349 460.354 1. 140.908
1 476.294 1 d 40.910
3 504.354 504,358 1 157.042
i 822.861 5 167.281 167:285
9 1.03250-1 1.032.509 2 ■ 467,2:87 y. 167.288
5 1.038.374 1.038.378 d 196.031
i 1.041.324 2 213.262 2-13.263
4 1.048.961 1 247.608
4 1.049.765 1.049 768 1 257.280
4 1.198.565 i .198.568 3 . 264.812 á 264,814
I 1.198.570 1 264.818
5 1.198.581 1/198.585 4 268567 268.570

2 288.044 y 288.045
2 301.537 301,538

^ a la m a H c a . 1 302 240
8 ' 362.243 á 302.250

0. 11/166 y 11.167 1 303.720
5 57.331 á 57.335 3 304,483 304.185
3 57.341 57.343 1 309.616
4 6-1.819 7 322 494 322.500
4 61.824 3 343.101 343.403
8 66.376 68 383 d 346:581
-1 110.315 8 374.291 374.298

20 1)4.258 414.277 1 374.300
4 114.469 114.472 2 374 311 y 374.312
2 119.486 y 119.487 8 374,319 a 374.326
1 129.605 15 374.328 374.342
2 140.987 140.988 2 374 344 y 374.345
1 157.683 1 398.399
1 173,320 1 405.979
i 185.304 5 449.617 á 449.621
1 308.610 4 449.626 449.629
6 317.768 á 317,768 3 467.608 367 610
1 ' 318.356 2 493.783 y 493.784
1 318.387 1 496.432
1 469.810 1 500.404
2 1/164,271 y 1.184.272 10 513 371 d 5-13.380
4 1.173.927' á 1173.930 2 630.217 y 630.218
9 1.189.815 1.189.823 1 801.974

■ 6 1.189.825 1.1*9 830 5 814,523 á 814,527
14 1.226.317 1 226.330 1 814769
2 1.232.678 y 1.232.679 44 816.647 816.660

6 825.296 825.301
2 825.745 y 825.746

S a n t a n d e r 2 825 748 825.719
1 856700

1 78.215 32 935.799 á 935.830
1 92.322 1 936.394 '
1 92.371 40 1.021.501 1.021.510
1 183 328 20 1.021.551 1.021.570
4 307.241 20 1.021.521 1.021.540
5 1.032,906 á 4.032,910 2 1.023 678 y 1.023.679
1 1.151.683 7 1.023.711 d 1.023.717

1 1023 752
1 1.025.288

S e g o v ia . 45, 1.026.630 1.026.644
1 1.027.002

3 10/197 á 10/199 1 1.030.699
18 15.131 15.143 6 1.034.922 -1.034.927
% 15/154 y 15/155 4 1.034,961 1.034,964
2 129.908 129.909 i 1.034.966
4 : 167.901 á 167.904 3 1.034.997 1.034,999
S : 183,320 v 183.321 6 1.033.454 1.035.159
i 215.779 1 . 1 035 486
2 ; 853.002 353.093 4 1.036.101 1.036.104
1 860.965 2 1.036.106 y -1.036.107
4 496.273 a 496.276 2 1.038,875 1.038.876
% 792.746 - 792.747 1 1.038.878
1 816 820 7 1.039.892 d -1.039.898
d 82 J .155 8 1 039,902 1.039.909 (
3 890 012 d 890.044 4 1.039.924 -i.039.927
1 1 036.280 1 1.039.976
8 980 381 936 388 1 1 041.759
6 980 895 936 400 5 1.044.673 4.044.682
3 J.026 731 J 02b 733 3 1.438 962 1.438.964
% 1,031292 y d 031 293 4 1.151.484 1.151.187
í d/145 086 20 •1.151780 1/151.799
1 4.145 810 1 1.. 4 53.052
4 d 466.899 a 1.1 Cu.102 2 4/153 058 y 1.153.059
6 1 168.158 1/168.138 1 1/137.403
2 1.468/100 ;r 1163,161 3 1,160.018 á 1.160.020

N ÍM S R 0
de bonos.

NUMERACION DK J

1

LOS MISMOS.
NUMERO

de bonos.
NUMERACION U E LOS MISMOS.

3 1.160.156 á 1/160.458 1 1.021.658
3 1.464.356 1.164.358 1 •1.021.689
1 1.464.360 3 1.021.691 á 1.021.693

10 1.164.371 1.464.380 1 4.026.717
4 1.165,553 1.165.556 1 1.035.081
2 1.175.279 y 1.175.280 11 1.035.169 1.035.179
1 1,487.606 1 1.035/182
2 1.191.760 1.191.761 3 d.035.737 1.035.739

10 1.496.600 d 1.196.609 10 1.042.275, 1.042.284
10 1.238.467 1.238.476 8 1.042,871 1.042.878

3 1.240.131 1.240.133 1 1.046 879'
5 1.240.211 - 1.249.2-15 2 1.150.657 y 1.150:658
1 1.242.581 2 1/157.503 " 1.157.504
4 1.244,809 1.244.8-12 2 1.458.177 1.158.178
4 1.248.273 1.248.276 1 1.158.18!
3 1.248.284 1.248.286 4 1.163.282 á 1.163:285
1 1.248.288 4 1.164,274 1,164.277
3 1.249.897 1.249.899 4 1.198.217 1.198.220
1 1.249.901 1 1.203/150
3 1.249.904 1.249.906 1 d.203.795

2' 1.224.219 y 1.224.220
Soria. 2 1.246/170 1.246.171

4 19.328 á 19.331
3 58/538 58.540 Valladolid.
d. 66.335 1: 31.382,
1 114.393- 2 62.825. y 62.826
1 114.752 35 440.245 á 1102*9
4 374.35,7 374.360 5 217.132 217.136

13 468.004 468.013 2 238.052 y 238.053
9 845,673 825.681 1 389.969
1 1,037.830 7 400/147 á 400.153
2, 1.037.892 y 1.087.893 5 400.156 400.160
2 1.158.743 1.158.744 3 400.181 400.183
4 d.194, 7 a 7 3 492.870 492.872
4 1.194.793 d. 1.194,796 7 504327 504.333
2 1.194.799 y 1.194.800 2 504.335 y 504,336
1 ■ 1.227.198 33 5-12.430 á 512.462
7 1.236:635 d 1.236.641 1 810.855*

9 824.830
Tarragona. 1 824.851

1 60.742 1 859.287
4 153,801 á 153.804 1 861.787

14 153.819 153.826 1 885.468
4 259 335 13 935.891 935.-903
4 261351 5 936.375 936.379

40 332.601 332.610 1 1.034.995
4 334.609 3 1.046.604 1.043.606
2 475.879 y 465.880 1 1.047.804
1 475.891 3 1158.248: 1.158.250
4 475,980 á 475.983 5 1.160.331 1.160.335
5 475.995 475.999 4 1.225.857 1.225.86Q

20 476.001 476.020 1 1.237,600*
1 476.031 9 1.243371 1.243,379
3 496.847 496,349 15 1.244781 1.244.795
2 496 354 y 496.355 1 1.244,330
2 818.133 818.134 Zamora.
1 818:449

' 2. 848.759 818.760 1 173.673
&■ 819.861 819.862 7 173.680 á 173.686
1 ■ 1.048.452 1 341.452
2 1.020/178 1.020.179
d 1.169.559 S arag< aza.
1 1.231.566 4 84.012 d 84.015
d 1.233.415 8 145.449 115.456
1 1.242.402 2 115.465 y 115.466

d 147.556
T e r u e l 9 157.163 d 157.171

3 92.792 á 92.794 20 222.231 222.250
9 92.798 92.806 6 817.523 817.528
4 143.809 143.812 10 1.043.397 1.043.406

20 316.551 316.570 7 1.171.864 1.171.870
1 402.020 2 1.171.92! y 1.171.922
8 449:488 449.495 6 1.205.428 á 1.205.433
4 854.466 854.469 4 1.205.438 í.203.441

12 1.034.969 1.034.980 6 1.221.343 1.221.348
1 4.189.773 i 1.230 466
1 1.227.037 . 2 1.248.386 y 1.248.387
2 1.242.292 y 1.242,293

Valencia. B a l e a r es.

2 29.239 y 29.240 6 99.855 d 99.860
1 45.431 1 107.468

14 48.752 d 48.765 1 14 8.510
6 106.753 106.758 5 172.852 172.856
1 107.829 3 172.858 172.860
2 -108.829 y 108.830 1 -185.069
1 128.359 1 303.732
7 137.467 d 137.473 1 334,782
2 137.475 y 137.476 1 334 902
2 166.490 166.491 2 346.610 y 346.6-11
d 166.494 4 350.217 á 350.220
4 170.101 á 170.104 2 353.213 y 353.214
1 197.496 í 398.752
2 237.871 y 237.872 1 398.761
1 243.191 5 398,856 á 398.860
5 306.015 á 306.019 1 408.676
3 333 086 333.088 4 490.589 490.592
1 341.260 3 818.336 818.338
5 364,235 364.239 7 855/134 855.140
2 388.795 v 388.796 3 855.185 855/187
3 419.632 á 449.634 1 859.700
1 - 449.636 5 859.716 859.720
4 449.657 449.660 4 859.756 859.759
4 448.773 449.776 3 1.019.479 ' 1.019.481
1 473.059 11 1.019.486 1.019.496
2 496.999 y 497.000 5 1.019.676 1.019.680
2 512.491 512.492 1 1.023.217
8 815.862 á 815 869 3 1023 786 1.023.788

11 815.892 815.902 1 1.023 927
12 815.989 816.000 2 1.024.493 y 1.024.494
2 8-16.810 y 816.811 7 1.024.357 d 1.024.563
7 816.813 a 816.819 1 1/174,038
1 824,566 2 1/185.533 y 1.185.534
1 824.597 5 1.20-1.011 á 1.201.015

• 2 824.60.0 y 824.601 1 1.238.014
2 824.6.11 824 612 1 •1.240.581
3 824.637 á 824.639
6 824.742 824.747 Canarias
2 829*928 y 829.929 1 103.189
1 1.019565 1 203.423
1 1019.569 1 203.425
1 1.019.584
3 1.020.658 á 1.020.660 4.283
i 1.020.685 (Se concluirá.)
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D irección  g en e ra l de R entas E stan cadas.
El dia 28 de Mayo próximo venidero tendrá lugar en la 

Fábrica  de tabacos de Cádiz una  subasta pública para  Contra
ta r  el trasporte de 1.420 tercios de hoja filipina que'desde Ma
nila conduce á aquel puerto la barca española Conchita, cuyos 
tercios se localizarán entre las Fábricas  de la Pen ínsu la  en la 
siguiente proporc ión:

2  F‘ E: a  sT »  5
2- P  • • q . • 2 .  «
ÍD - * • O  ’ P  -

T e r c i o s . . . .  250 60 110 275 145 305. 275 1.420
Quintales ...  950 240 440 1.100 580 970 ’I.IOO 5.380

Lo que se anuncia  al público para su conocimiento; debien
do advertir  que el pliego de condiciones por el cual ha de re - 
girse el servicio de trasportes se halla inserto en el Boletín  
oficial de la provincia  de C á d iz , núm. 94 ,  correspondiente al 
dia 25 del actual.

Madrid 25 de Abril de 1874.=E1 Director-general, Juan  G ar
cía de Torres.

D irecc ión  g en era l de A duanas.
Debiendo proveerse por concurso u na  plaza de Oficial de 

prim era clase de Hacienda pública, otra de Oficial de segunda 
clase y otra ele Oficial de quinta clase, dotadas con los sueldos 
respectivos de 3.500, 3.000 y 1.500 pesetas anuales ,  los indiv i
duos del cuerpo de empleados de Aduanas que se crean en con
diciones de aspirar á ellas rem it irán  á esta Dirección general 
en el término preciso de 20 d i a s , contados desde la fecha en 
que se publique el presente anuncio en la G a c e t a ,  s u s  solici
tudes documentadas por conducto y bajo recibo de sus Jefes 
inm e d ia to s , según previene el art. 14 del reglamento vigente.

Madrid 23 de Abril de 4S74.=E1 Director general, Facundo 
de los Rios y Portilla.

D irecc ión  de  l a  C a ja  g en e ra l de D ep ósito s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja central con fecha 6 ele Mayo de 4873 * y  los n ú m e 
ros 95.962 de entrada y 22.443 de r eg is t ro , del concepto de 
necesario /por valor do 62.500 pesetas nominales en ren ta  per- 
p é t u a , se previene á la persona en cuyo poder Se halle que lo 
presente en esta Coja general, establecida en el edificio del Mi
nisterio de Hacienda; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n in 
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin h a 
berlo presentado', con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento.

"Madrid 23 de Abril de 4874.=E1 Director genera l ,  R am ón 
Rodríguez Correa.

E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el dia 27 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja, 
segundo semestre de 1872, carpetas núm eros  361 al 378 de 
señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, bola 15 de sorteo , que comprende la carpeta núm . 253 
de señalamiento.Continuación hasta  el 30 del actual del pago de todas las 
carpetas presentadas de intereses de resguardos al portador no 
depositados del segundo semestre de 1871 y primero de 1872, 
y  de los depositados del primero de i 872.

Madrid 25 de Abril de 1874.—El Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:Todas las carpetas presentadas de intereses de resguardos 
al portador no depositados del segundo semestre de 4871, y 
primero y segundo de 4872, y  todas de los depositados del 
primero y segundo de 4872.

Madrid 25 de Abril de 4874.—El Director g e n e r a l , R am ón 
Rodríguez Correa.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre A renas de 
San Pedro y Tclavera de la R eina, pasando por los pueblos 
de R am acastañas , Velada y Casar.
4.a E l contra t is ta  se obliga á conducir á caballo ó en car

rua je  de ida y vuelta desde Arenas de San Pedro á Talayera de 
la Re ina la correspondencia y periódicos que le fueren en tre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su t rá n 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que 
áe ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 42 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis h o r a s , incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar  según con-

al mejor servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas no se justif iquen debida

mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 5 pesetas por cada cuarto de h o r a ; y á  la tercera falta de esta  especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho con tra t is ta  los perjuicios que se originen al Estado.

4.* P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá t e 
ner  el contratista el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
Simadas¡en los puntos más convenientes de la l ínea ,  á Juicio 
de los Administradores principales de Correos de Avila y Toledo.

o. Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en 

buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de 1a. hum edad y  deterioro. Si el 
servicio se hiciese en ca rrua je ,  tendrá sitio independiente del de los viajeros para conducirla.

 ̂ 7. Sera obligación del contratista correr los ex traord ina
rios del servicio que ocurran ,  cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente. ‘

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perju ie ios \á  la Administración, esta, para  el resarcimiento, podrá ejercer su  acción co n t ra ía  fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que^quede rem atada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en las referidas Adminis
traciones principales de Correos de Avila ó Toledo.

40. El contrato du rará  cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d ia se  fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará  el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo r em a to , ó hubiere que proceder á  un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá 
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solici
tara. Los tres  meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el co n t ra to , em pezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar  en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú  otros puntos, serán de cuenta  del con tra t is ta  ios 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se au m en
tase, ó resultare  de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja  de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del té r 
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar  el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de supr im ir  la línea, el Gobierno avisará ai contra
tista con un  mes de anticipación para que re t i re  el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

43. L a  subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines oficiales 
de laS' provincias de Avila y Toledo y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante los Gobernadores de d i 
chas provincias y Alcaldes de Arenas y  Talavcra,  asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos ,  el 
dia 28 de Mayo próximo, á la hora de la una áe la tarde y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta sum a, ni reclamación alguna del rem atante  en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resu l
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. P a ra  presentarse como lieií .uíor será condición precisa 
depositar préviamento en una de las Tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias de Avila ó Toledo ó en otra de las 
Administraciones subalternas de Arenas ó Talavera, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 300 
pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devue’ta 
á los interesados., ménos la correspondiente al mejor postor, 
orne quedará en depósito en las oficinas de los Gobiernos de Avila 
o Toledo para su fo rm alizadon en la Caja sucursal de Depósi
tos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 
de Enero de 4860, tan  pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.46. Las proposiciones se ha rá n  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la  cantidad en que el lic itador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  la ca rta  de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior,  y .una  certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
l a q u e  conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para  desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante  la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al ac to ,  y u n a  vez 
entregados no podrán retirarse.

•18/ P a ra  extender las proposiciones se observará la  fórm ula  
siguiente :

«D. F. de T . ,  vecino d e    residente e n    , rne obli
go á desem peñar la conducción del correo diario á caballo 
ó en carruaje desde Arenas de San Pedro á Talavera de la Rei
na  y vice versa por el precio d e  pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediento al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente pa ra  la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.22. Contratado el servicio,no se podrá subarrendar,  ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante  quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo ofi del Real decreto de 27 de Febrero  de 4852 si no cum 
pliese las condiciones que deba l lenar para  el otorgamiento de 
ía e s c r i tu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan ,  como igualmente la  forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el ac ta  
del remate, teniendo siempre en cuenta  el mejor servicio pú -  
blico.Madrid 48 de Abril de 4874. =  E l  Director general, Angel 
Mansi.

Direcc ío n  gen era l de B en eficen cia , Sanidad  
y  E stab lec im ien tos pen a les.

No habiendo tenido resultado la subasta verificada en es ta  
capital el dia 22 del actual para  la contratación del s u m in i s 
tro  de 4.000 mantas de abrigo con destino á los confinados en 
los presidios de la Nación, esta Dirección general ha señalado 
el dia 6 del próximo mes de Mayo, y hora de la una en punto  .

de la tarde, para la segunda subasta que deberá tener lugar en  
el local destinado al efecto en este Ministerio, al objeto de con
tra tar  el referido servicio con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación.

Madrid 23 de Abril de 487 4 .=  E l  Director genera l ,  Julián García San Miguel.
Pliego de condiciones para la adquisición de 4.000 inanias de

abrigo con destino á los establecimientos penales de la R e-
pública‘
4.a La Dirección general do Beneficencia , San idad y E s ta 

blecimientos penales contrata la adquisición de 4..000 m an tas  
de abrigo de lana pura, de tercera clase, bien hilada y torcida, 
de tejido asargado, abatanadas, limpias y descargadas de todo 
ingrediente ó aceite, sin mezcla alguna de esparto, pita, estopa, 
cáñamo, crin, pelote, lana m uerta  ú otras materias extrañas, 
de producción española, con un tamaño cuando ménos de dos 
metros 28 centímetros de largo, y un metro 45 centímetros de 
ancho, del peso de tres kilogramos, todas en perfecto estado 
de sequedad y conforme á la muestra-tipo que se hallará de 
manifiesto en la Dirección general de Establecimientos penales.

2.a La entrega de dichas mantas ha de hacerse precisa
mente en el almacén general de efectos de presidios y dentro 
de los plazos siguientes: las primeras 4.000 mantas hasta el 24 
de Mayo próximo; las segundas 4.000 mantas hasta el 4 de Junio 
inmediato, y las 2.000 manías restantes hasta el 14 del mismo, 
verificándose los reconocimientos y recepción á presencia y com
pleta satisfacción del funcionario ó funcionarios que delegue ai 
efecto la Dirección general, y con asis tencia de uno ó más pe
ritos nombrados por la misma con el sólo fin de ilustrar la  
opinión de aquellos en los casos, dudas y contiendas que se 
susciten y afecten á la parte facultativa del arte ó industria.

3.a AÍ verificarse por el contratista la entrega de las mantas 
y reconocidas que sean en los términos prescritos en la con
dición anterior, emitirán los peritos el correspondiente infor
me para que en el caso de ser iguales en un todo al tipo-m o
delo y de reunir las circunstancias estipuladas, se proceda á 
su recepción, librándose á favor del contratista certificación de 
buena y cabal entrega, á fin de que en su vista se le expida el 
oportuno libramiento para el abono de su importe.

4.a Si el contratista no entregase las mantas en los plazos 
marcados en la condición 2.a, la Dirección general le impondrá 
una  m ulta  por cada semana do ta rdanza;  pero si esta pasase 
de dos, podrá el Sr. Ministro do la Gobernación decretar i a 
rescisión del contrato con pérdida de toda la fianza.

5.a Si del reconocimiento de las mantas que el contratista 
haya  entregado resultasen algunas que no reúnen las condi
ciones estipuladas y ei contratista no contradice esto dictamen, 
en el término de tercer dia después de serle notificado, re t i rará  
las desechadas, y dentro de los nueve dias siguientes las r e 
pondré con otras que reúnan las expresadas condiciones y sean 
admisibles según contrato; pero si el contratista no se confo r
mase y pidiese un segundo reconocimiento dentro del plazo 
indicado, se nom brará un perito por aquel y otro por la  Di
rección general,  la cual en todo caso, y aun en el de discordia, 
con vista del .informe que los peritos emitiesen, re solverá so
bro la admisión ó no admisión de las mantas, pudiendo el c o n 
tra t is ta  en el término fatal de ocho dias naturales desde que 
se le liega saber lo decidido, incoar el recurso de alzada ante el. 
Ministerio, cuya resolución será definitiva. Los gastos de los 
reconocimientos serán de cu e ii t ide l  contratista, y las dadas y  
reclamaciones que con tal motivo puedan suscitarse se deci
dirán  por la Dirección g enera l , y asimismo tendrá aquel dere
cho cá utilizar ei mencionado recurso en ía forma y clase ex
presado.6.a Guando las mantas  que hubiese repuesto el contratista 
después del segundo reconocimiento no reuniesen tampoco las 
condiciones de contrata, según el parecer de ¡os peritos y fun
cionarios que las reconociesen, en conformidad á lo dispuesto 
en las condiciones precedentes, podrá el Sr. Ministro do la Go
bernación. declarar la rescisión del contrate á perjuicio del 
contratista y disponer se haga efectiva ejecutivamente la re s 
ponsabilidad que contra aquel resultase.

7.a P ara  garantir  la seguridad del contrato consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos la cantidad de 6.4-00 
pesetas en efectivo metálico, ó su equivalente en valores del 
Estado al tipo regulador prevenido en las disposiciones vigen
tes, cuya cantidad la perderá el contratista en el caso de faltar 
al cumplimiento de sus obligaciones, y con la cual ha rá  efec
tivas la Dirección general de Efiablccimicntos penales las 
mufios que acordase imponerle por las faltas expresadas en la 
condición 4.a y por las que en su concento no merezcan más 
severa corrección. v.

8.a La subasta para contratar las 4.000 mantas do que que
da hecho m éri to ,  se celebrará en esta capital y en la Direc
ción general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos pe
n a les,  á la una de la tarde del dia 6 de Mayo próxim o, ante 
ffi Notario público, presidiendo el acto el limo. Sr. Director 
general,  ó quien el ciegue al efecto, anunciándose con la debida 
anticipación en la G a c e t a  y Diario de Avisos de esta capital 
y Boletín oficial do la provincia.

9.a El precio máximo será el de 46 pesetas porcada, manta, 
no admitiéndose proposición que exceda de ese precio.

40. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
duran te la prim era  media hora después de reunida la Jun ta  
para  la subasta ,  pasada la cual no se admitirá ninguna o tra  
m ás,  ni se podrán re tirar  las presentadas; no siendo admisi
bles las proposiciones que no estén conformes en un todo con 
el pliego de condiciones, y las que no se hallen redactadas en
teramente iguales al modelo que á continuación se inserta. 
P a ra  su validez han de presentarse acompañadas de) documento 
que acredite haber entregado el proponen te en la Caja g e n e ra l  
de Depósitos en metálico ó valores del Estado la cantidad de 
2.560 pesetas. Las cartas de pago del depósito que acompañen 
á las proposiciones que sean desechadas se devolverán en el 
acto á sus autores.

41. El contratista tom ará  sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de toda clase y del alza ó baja del p re 
cio, así como también el pago de contribuciones, derechos y  
demás impuestos que haya establecidos ó se estableciesen en 
adelante, sin que por nada de ello pueda pedir indemnización 
a lg una ,  ni alteración en el precio convenido, ni rescisión del 
contrato, ni interés por la demora en el pago de los l ibram ien
tos que se manden expedir á su favor por la  Ordenación de 
Pagos de este Ministerio.

42. Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, 
copias testimoniadas y demás ins trum entos  públicos que sea 
preciso otorgar para la debida solemnidad del contrato.43. Igualmente satisfará el rem atan te  el i mporte de los gas
tos de inserción en el Diario de Avisos de Madrid del.anuncio 
y  pliego de condiciones de la presente subasta.

44. El remate no será válido hasta  que merezca la aproba
ción del Excmo. Sr. Ministro del ramo; pero el rematante queda 
obligado á la responsabilidad de su oferta desde el momento 
que le sea admitida por el T ribunal de subasta.

45. La forma en que h an  de presentarse y admitirse las 
proposiciones, las formalidades de la subasta, los empates e a  
licitación, los t rám ites  para  la tercera subasta ,  si hubiese lu -
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gas* á  e l l a ,  y cuan tos casos y dudas p uedan  o c u r r i r  y  no se 
h a l l e n  p rev is tos  en este pliego, se reg irán  y  reso lverán  por lo 
p re ce p tu a d o  en el Reai decreto  de £7 de F eb re ro  de 18o£.

Modelo de proposición.
I). F .  de T., vecino d e  y domiciliado e n    en te rado

•del  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  i n s e r t o  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  d e l
«día   n ú m    según el cual se' con tra tan  4.000 m an ta s
de  abrigo con destino al servicio de los estab lec im ien tos pe
na les  de la N ación ,  se comprom ete  á en tregar la s  al precio
d o  pesetas por cada una de ellas y  en los plazos,  bajo las
condiciones y en los té rm inos  prefijados en el c itado pliego.

Y para  que sea  vá lida  esta proposición, a com paño  el docu
m en to  just if icat ivo  del depósito de £.660 pesetas hecho  en la 
C a ja  g e n e r a l , según lo prevenido en la  condic ión 10 del in d i 
cado  pliego.

(Fecha  y  f irma del proponente .)

Madrid 23 de Abril de 1874. — E i  D irector  gen era l ,  Ju l i á n  
■García San Miguel.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D irecc ió n  g en er a l de In stru cció n  p ú b lica .
Se ha lla  vacan te  en la F acu ltad  de Derecho, Sección del ci

vi l  canónico  d é l a  Universidad de Oviedo, la  cátedra  de í n s -  
tiiucioi-.es do Derecho canónico ,  do tada  con el sueldo anual  de
3.000 pese tas ,  Ja cual h a  de proveerse  por concurso  con arreg lo  
á lo dispuesto  en el art.  £26 de la ley de 9 de Se tiem bre  de 1857, 
y en el £.° del reg lam ento  de do de E n ero  de 1870. P ueden  tom ar 
p a r te  en este concurso  los Catedráticos su p e rn u m era r io s  de la 
m ism a F acu ltad  ,*y los de Inst i tu to  que desem peñen as ig n a tu ra  
de  la propia Facu ltad  y Sección , s iempre que tengan el t ítu lo  
correspond ien te  y l leven por lo menos tres años de enseñanza.

Los asp iran tes  d i r ig i rán  sus solicitudes d ocum en tadas  ai 
R e c to r  de la Universidad  de Oviedo, por conducto del De
cano  ó Director dei establecimiento en que s irvan,  en el plazo 
irnprorogalíle  de un mes, á contarse  desde la publicación de este 
an u n c io  e n  la  G a c e t a .

Scgici ¡o dispuesto  en el art.  41 del expresado reglamento , 
este an u n c io  debe publicarse  en los Boletines oficiales  de las 
p rovincias  y p o r  medio do  edictos en  todos los e s tab lec im ien 
to s  públicos de enseñanza  de la Nación; lo cual se adv ier te  
p a r a  que las A utor idades  respec tivas  dispongan que así se ve
r i f iq u e  desde luego sin m ás  aviso  que  el presente.

Madrid 21 de A bri l  de 1 8 7 4 — E i Director general,  G asear  
R odríguez .

So h a l la ,  v/ícante en la Fa c u l ta d  de Derecho, Sección del ci- 
V d y  canónico de Ja U nivers idad  de Sa lam anca ,  la cá tedra  de 
Uisloi ia y e lem entos del Derecho rom ano, dotada con el sueldo 
a r m l  de 8.000 p e se ta s , la cual ha  de proveerse por concurso 
<?on arreglo  á lo dispuesto en el art.  226 de la ley de 9 de S e 
t ie m b re  de 1857, y  en el £.° del reg lam en to  de do de E nero  
de 1870. Pueden  to m ar  par te  en este concurso  los Catedrát icos 
su p e rn u m era r io s  de la m is m a  F a c u l t a d , y los de Ins t i tu to  que 
desem p eñ en  a s ig n a tu ra  de la p rop ia  F a c u l t a d  y Sección, s iem pre  
q u e  tengan  el t í tu lo correspondien te  y  lleven por lo m énos tres  
años  de enseñanza.

Los aspirantes  d i r ig i rán  sus solicitudes d o cum en tadas  al 
R e d o r  de Ja Universidad do Sa lam anca  por conducto del Decano 
ó D irector  del establecimiento en  que s irvan, en el plazo i m -  
p r o n  , a ole de un mes, á contarse  desde la publicación de este 
umi ni*¡o ep la G a c e t a .

Según jo dispuesto en el a r t.  41 del expresado reglamento , 
es te  anuncio  debe publicarse  en los B oletines oficiales de las 
p rov ine  as y por medio do edictos en todos los e s tab lec im ien 
tos públicos de enseñanza  de la N ac ió n ;  lo cual se adv ier te  
p a ra  que las Autor idades respec tivas dispongan que así se v e 
r if ique  d e s d e  luego sin m as  aviso que el presente.

Madrid 21 de Abril  de 1874.—El Director g e n e ra l ,  Gaspar 
R o d r ig u e  a

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Ju zg a d o s de p r im er a  In stan cia .
M uctrad.—P a S a c io . .

Habiéndose p resen tado  en concurso  vo lun ta r lo  de acreedo
r e s  D. F ranc isco  Berm ejo  y Moreno, vecino y del comercio  de 
esta cap i ta l ,  y en v i r tu d  de prov idencia  del Juzgado  de p r i 
m e r a  Instan  del d is tr i to  de P a la c io ,  r e frendada  por el ac
tu a r io  que s u s c r ib e , se cita y l l a n a  á  los acreedores del m is 
m o  para  que se presenten  en dicho Juzgado y  E sc r ib a n ía  den -  
I r  y del té rm in o  de 20  días con los t í tu los justif icativos de sus
Cn ihtn j,

Madrid 25 de A bri l  de 1874.—El a c tu a r lo ,  Domingo V áz
q u e z  y Mor. X —1382

SOCIEDADES

C om pañía de lo s  ferro -ca rr ile s  de F a len cia
á  l a  C o r o n a  y  d e  Jb e o n  á  G ijon, ó  d el N o ro este  

d e  E s p a ñ a .

Secretaria general.

E l Consejo ele a d m in is t rac ió n  de la Com pañía ,  cum pliendo  
• c o a  lo preceptuado en  los a r tícu los 34 y 3o de los es ta tu tos  so

ciales,  h a  dispuesto que  la  j u n t a  general  o rd in a r ia  de señores 
accionistas correspondiente  al año  ac tua l  se celebre  el d ía  31 
de Mayo próximo, a  la u n a  do la tam e ,  en ei dom ic ilio  social ,  
ca l le  de la Salud, núin .  13, principal .

Con arreglo á lo d ispuesto  en el ar t .  31, se c o m p o n d rá  la 
j u n ta  de todos los accionistas que poseyendo al m énos  50 a c 
ciones,  las depositen en las  oficinas que se m enc ionan  para 
an te s  del dia 20 del citado mes de Mayo.

P a r a  que la ju n ta  quede const i tu ida  y  p u ed a  d e lib e ra r  le
gal me rile, es necesario que los acc ion is tas  p resen tes  y  rep re 
s e n tad o s  re ú n a n  la miiad más 50 (un voto) de las acciones 
emitidas.

Los depósitos de acciones podrán h ace rse  en la S e c re ta r ía  
general en Madrid, calle de la Salud, n ú m .  13, p r inc ipa l ,  ó en 
Par ís ,  ru é  Lavorsier,  núm . 5.

E n  la papeleta  de e n trad a  que por la  m ism a  S e c re ta r ia  g e 
n e ra l  se facili tará  con ia debida anticipación para  lo^ que h a -  
v a n  de concurrir á  la junta por haber efectuado et depósito do 
acciones,  se especificará el número de estas, así por derecho

propio como en represen tac ión ,  y  el de los votos que  co rrespon
dan  con arreglo al a rt.  39 de los estatutos.

Madrid 25 de Abri l  de d 8 7 4 .= E l  Secretario  in te r ino ,  J. de 
Tolentino.

Sociedad  esp a ñ o la  de C rédito C om ercial.
Claudio Coello , do.

Habiéndose p resen tado  u n a  proposición acep tab le  p a ra  la  
com pra  de la casa  núm . 46 de la  calle de Se rrano ,  el Consejo 
de adm in istrac ión  h a  acordado  se saque á subasta  con las  for
malidades de cos tum bre  el sábado 2 de Mayo p r ó x im o ,  á  la 
u n a  de la tarde,  en el local de las oficinas.

Madrid 25 de A bri l  de d 8 7 4 .= P o r  acuerdo  del Consejo de 
adm inistrac ión,  el Director, Jac in to  María R u iz .  X — 1383—£

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa d© Madrid.
Cotización oficial del £ 5  de A b r il  de  1 8 7 4 ,  com parada con la 

Á e l dia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO, 
d á o s l o *  p t s b lü e « s «  1        ir

Dia 24. D ia  25.

Renta  p e r p é t u a  a l 3 p o r  1 0 0 .................................  14*50 14 '55-50-52 1i2-60
pequeños. i 4*45 4 4 ‘65-50-55

Billetes h i p o t e c a r i o s  del B a n c o  d e  E s p a ñ a
■id s é r i e ........................................................  99‘75 99‘75

Beños d e l  T e s o r o ,  d e  4.000 r s . ,  6 p o r  1 00
i a te  re s  a a n a l ..................................................    51 ‘10 51 ‘00

En can! ¿darles pequeñas..........................  5 1 ‘ i 0 5 1 ‘05
R esguardos  al p o r t a d o r  d e  l a  Caja  de  D e 

pós i tos ...............................................................................  » 46*00
no publicado..  45*50 »

O bligaciones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s  d e
2.000 r s .  . .  . ............. ‘.   27*65 27*55-50-45-55

no publicado , 27*50 »
Idem id. n u e v a s ....................................... 28*85 »
mociones d e l  Bae eo d e  E s p a ñ a ................................  » 1 50‘0 0

no publicado. 150*50 151*00 cL

Cambios oficiales sobre plazas d© la Nación.

BA^O. ÍBííBflCiO.'. j DAÑO. BBHJSFIGí©.     ,  -----------------

A lb a c e t e   » 4(4 L u g o . .   p a r .  »
■ A l i c a n t e   » 3(4 M álaga ...................  4 1(2 »

A l m e r í a   » 4(2 - M u r c i a ...................... ¡ » 3(8
Avila .................  4¡2 » / O r e n s e . . .   3(4 »
B ada joz   » 1 i  O v ie d o ................... p a r .  »
B a r c e l o n a . . . . .  » 1 1(2 p. í jP a l e n c i a ................... p a r .  »
B ilbao ..................... p a r .  » Ij P a m p l o n a   » 4(4
B u r g o s . . .   » 1G p.  ¡ P o n t e v e d r a . . , .  3(4 »
Gácércs .................... 3(8 *' ¡ S a la m a n c a .  . . .  4(4 »
Cádiz.........................  » 4 d .  r San S e b a s t i a n . . » 4(4
Caste llón  p a r .  » S a n ta n d e r  . . . .  » 3(4
C iu d a d -R e a l . . .  4¡4 » I S a n t i a g o   4(4 »
C ó r d o b a   » 4 ¡ S e g o v i a ..................... ' 4(2 »
C o r u ú a   p a r .  » ¡ S e v i l l a    » 4 d.
C u e n c a   » » j S o r i a ............................  4 »
G e r o n a   4]4 * j T a r r a g o n a . . . . .  » 4(2

[ G r a n a d a   » 4(2 s T e r u e l   p a r .  »
G u a d a l a j a r a . . .  p a r  d. .* ¡ T o l e d o ........................  3(4 »
S u e lv a .......................  * » J V a le n c i a     » 3¡4
Suesca ........................ » 4(4 j V al la d o l id   » 4(4
Jaén............................   » 4 (4 n. ¡ V i t o r i a . . . . . . .  » 3(3
L e ó n ..................... » 4(2 ¡ Z a m o r a    4 j4 j »
L é r id a ................. J » j 4(4 ¡ Z a r a g o z a . . . . . .  » f 4 d.
Logroño ] » J 4|4 Ü I

Bolsas extranjeras,
P a u ís  24 A b ril—Fondos españoles: 3 p o r  4 00 e x t e r io r ,  á 4 9 3(8.

I 3 p o r  100  á 59*62 4(2.
Fondos franceses. . .  < 4 4(2 p o r  1 0 0 .....................  á  85 ‘50

( 5 p o r  4 00  á 95 ‘30
C o n s o l i d a d o s  in g le s e s    ¿ 92 7(8. i

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. í
L o n d r e s ,  á 90 d i a s  f e c h a .  49*35. ¡
P a r í s ,  á 8 d i a s  v i s t a ,  5 ‘ l 3 p .  !

O bservatorio de Madrid,
OÜMrmciones m eteoro lóg icas  de l  dia  £5 de A b r i l  de 1874.

ALSÜBA MWWUfUBA f
del y hamedad del aire. ¿

: b a róm e tro - -  =--========:? s .ísicoiosi miado
&03U.S. reducida 4 0* ___ ?.fL*.*AM*TR0. .

) ¿s mUíme4j fíumede-U cU se  del 7Íanl0 ®iel®
tros. Seco.  cjdo>

ñ d e  la m .  707,34 42 8 1 0.0 ¡R. N. E.  ¡ B r i s a . .  Casi desp.
9 de la  m .  707,4 4 ¡ 4 9,2 4 4,6 i E. N. E J  Ca m a  . N ubes .

12 de l  d i a . . 706.14 26,8 46,4 f s .  S. E .  ¡ I d e m . . .  Idem .
3 de  la I . ,  704 65 28 8 46,8 : 0 .............. ¡ B r i s a . .  Cls., nubes
6 de la l. . 704,61 23,4 4 4,6 O  I l d e m . . .  N u b o so .
9 de la n .  706,28 i8 ,ü  43,0 ['S. E . . .  ¡V ien to .  Idem .

r a m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e  , á la  s o m b r a ................... 29,1
Idem m ín im a  de  i d .............  ........................................... ............................. 42 0

D i f e r e n c i a .      ........................................................................... 4 7,4
F e m p e r a t u r a  m ín im a  de la  t i e r r a ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o .  »
dem  m á x im a  al s o l , á 4,47 m e t ro s  d e  la  t i e r r a .  ..................  37,8
Idem id .  d e n t r o  de u n a  e s f e r a  de  c r i s t a l . . ........................................ 58 4

D i fe re n c ia ................ ..... ................................................................... 20,3
l lu v i a  en  la s  24 ú l t im a s  h o ra s ,  e n  m i l í m e t r o s ....................................  l n a p r

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e C o rreo s y  T e lé g r a fo s .
Seg ú n  los  p a r t e s  re c ib idos ,  a y e r  l lov ió  en  Segovia  y  Sor ia .

A y u n ta m ie n to  d e M ad rid .

P r e c i o s  del m erca d o  en el d ia  de la  fecha.
C a r n e  d e  v a c a ,  d e  4 6 á 17 p e s e t a s  la  a r r o b a :  d e  0 ‘65 á  0‘95 la 

lib ra ,  y á 1*55 el k i ló g ram o .
íd e m  d e  c a r n e r o ,  á 3*75 p e s e ta s  la l i b r a ,  y  á 4*73 e l  k i ló g r a m o .
Id em  de  t e r n e r a ,  de  1 á 2 p e se ta s  l a  l i b r a ,  y  de  2*4 7 á 4*34 el k i ló 

g ra m o .
Despojos  de  ce rd o ,  d e  4 0475 á 4 4*25 p e s e t a s  la  a r r o b a ,  y  á 0*50 

el k i lo g ram o .
Tocino añe jo ,  de  i 5*50 á 4 6 p e s e ia s  la  a r r o b o : ote 0*71 á 0*75 la  l ib ra ,  

y de  4*54 á 4'63 e l k i lógram o.
Id e m  fresco ,  d e  14*50 á 15 p e s e t a s  la a r r o b a  , d e  0 65 á 0*71 la 

l ib ra ,  y  de  1*29 á  4634 el k i lóg ram o .

Idem  en  c a n a l ,  á  16 p e s e t a s  la  a r r o b a ,  y  á 1*45 el k i lógram o.  
Lomo, de  4 p e s e t a  á 1 ‘11 la  l i b r a ,  y d e  2*4 7 á  2*43 el k i lo g ram o .  
Jam ó n ,  de  18*75 á  25 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  d e  4 á  1*25 l a  l i b r a ,  y 

de  2*17 á 2*74 el k i lóg ram o .
P a n  de  dos  l ib ras ,  de  0*35 á  0*41, y  d e  0*38 á  0*46 p e s e t a s  e l  kiló

gram o.
G a rb a n z o s ,  de  5 á 15 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  0*23 á 0*59 l a  libra,  y 

d e  0*50 á 1 ‘28 el k i lógramo.
Ju d ías ,  de  4*50 á 7‘50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*21 á 0*35 la l i b r a ,  y  

0*45 á 0*76 el k ilógram o.
A rroz ,  de  5’50 á 7’50 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  d e  0’24 á 0’35 la  l ib ra ,  y 

de  0’52 á ’o’76 el k ilógramo.
L en te ja s ,  de  4 á 5 pe se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*18 á 0*24 la  l i b r a ,  y de 

0*39 á 0*52 el k i lóg ram o .
C arb ó n  v e g e t a l ,  á 4 ‘75 p e s e ta s  l a  a r r o b a  , y  á 0*15 el k i ló g r a m o .  
Id e m  m in e r a l ,  d e  4 á  4*42 p e s e ta s  l a  a r r o b a ,  y  d e  0*09 á  0*40 el 

k i lóg ram o .
Cok, á 0*87 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á 0*07 e l  k i ló g r a m o .
J abón ,  de  40 á 12/50 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d é  0*47 á 0*52 l a  l ib r a ,  y 

d é  4 ‘02 á 1 *4 2 el  k i ló g ram o .
P a ta t a s ,  d e  1 á 1 ‘50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*06 á 0*09 l a  l i b r a ,  y  da 

0*13 á 0*4 9 el k i l ó g r a m o .
Aceite,  de  42 á 4 3 50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*44 á  0*50 la  l i b r a ,  y de 

8*75 á 9*95 el decá l i t ro .
Vino,  de  6*50 á 10 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*23 á 0*35 e l  c u a r t i l lo ,  y 

de  4*55 á 6*93 el deca l i t ro .
P e t ró l eo ,  á 0‘35 p e se ta s  el c u a r t i l lo ,  y  á 6*93 el d e c á l i t r o .
Tr igo ,  d e  13 87 á 15*25 p e s e t a s  la  fa n e g a ,  y de  25*10 á 27*60 e l  hec

to l i t ro .
C eb a d a ,  d e  7*62 á 8*50 p e s e t a s  l a  f a n e g a ,  y d e  4 3 ‘79 á 4 5*39 e l  hec

to l i t ro .

N o t a . —ñeses degolladas en el dm  de ayer.— V a c a s ,  4 44. — Carneros.  
370.— C orde ros ,  63.—T e rn e ra s ,  4 0.—C erdos ,  6 .— T o t a l , 593.

Su p e s o  e n  l i b r a s   69.648 — Id e m  e n  k i l o g r a m o s . . 32.034.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y ardtr.

PUNTOS D E  RE CA U D A C IO N .  PtS. CéntS. P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N .  PtS, C-éntl.

T o l e d o  ...................... 4.4 43*45 M e d i o d í a ............... . . . . .  8.426'SO
S e g o v i a ................................  4.275T6....C o r r e o s .................................  4‘59
N o r t e ...................  3.842*40 Pozos  de  n i e v e .................  »
B i lbao ..........................................  6 < 4 *16 A rb i t r i o s  s o b r e  c a r n e s .  6.252*54

y ? S o n ...................................... F U n ls s  T o t a l ........... • 28.440*02V a l e n c i a . . , ......................... 3.290 88 mmmm
Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b l i c o  p a r a  su c onoc im ien to .
M adr id  24 de A b r i l  de  4 874.— P o r  el A l c a l d e ,  el p r i m e r  Teniente, 

José  T e re s a  G arc ía .

PARTE NO O F IC IA L

E L  B A Z A R . — Se h a  publicado el núm .  9 de esta  revista 
sem ana l  i lu s t rad a  que contiene a r t ícu los  de la  Sra .  Doña P a 
t roc in io  B ied m a  y  de los Sres. T u b in o ,  F e rn a n d ez  y González 
y  Nom bela .  E s  no tab le  el t i tu lado  Consejos de una aguja , puesto 
que en él se m arc a  de u n a  m a n e r a  m u y  sencilla  y admirable 
cuál  h a  de ser el cam ino  que debe seguir la m u je r  p a ra  ser 
feliz. E l  de la señ o ra  de B iedm a describe  u n a  fiesta curiosa 
que se efectúa en las dehesas de A n d a lu c ía  al escoger los toros 
que deben l id iarse  en las  plazas.

Los g rabados  de dicho n ú m ero  son tam bién  de in te ré s :  un 
m agnífico  re t ra to  del in m o r ta l  Cervantes ,  t ros  m odelos de tre- 
n e / p a r a  conducir  her idos y  dos preciosos cu ad ro s  de costum 
b res  de D ecker :  El paseo de la novicia  y  El refresco en el lo
cutorio.

El jueves 30 del actual  a b r i rá  sus pu e r ta s  el circo de Pnce ,  
cuyo Director h a  con tra tado  u n a  co m p añ ía  ecuestre  y  gimnasia  
com puesta  de a r t is ta s  de reconocido m éri to .  F ig u r a n  entre 
ellos los célebres clown , W h i t lm y n e ,  Secchi  y  A l t a n o , y  el 
acred itado  a r t i s ta  ecuestre  F r a n c k  Pastor.

E l  Sr. P r ice  se propone  d a r  espectáculos de g ra n  mérito  y 
m u y  v a r ia d o s ,  que a t r a e rá n  s in  d u d a  á su  c irco g ra n .c o n c u r 
r e n c i a ,  recom pensando  el público  los esfuerzos que hace  para 
complacerle.

Santos del dia.

El Patrocinio de San José, y  San Cleto y San Marcelino, 
P apas y  m ártires .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.,

E spectáculos.

Teatro de la Zarzuela — A las c u a t ro  y  m ed ia .— l o s  lr¡-
gantes.—El domador de fieras.

A Jas n u e v e .— Función 22 d e  a b o n o .— T u r n o  1.° p a r .— Por seguir 
á una mujer.—El domador de fieras.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — Bufos. Arderías .— A las  c u a t ro  y  media.— 
Func ión  3.a de  t a r d e .— Pcpe-Hillo.

A las ocho  y  m e d ia .—Fu n c ió n  22  d e  ab o n o .— T u rn o  4.° par.—
Sueños de oro:

T e a t r o  d e  A p o l o . — A las c u a t ro  y  m e d ia .— F unc ión  £4 de tar
d e .—T u r n o  3.° p a r .—El anzuelo, p o r  las Sras .  D a n sa n  y  Alverá, y 
Sres . Catalina ,  P a s t r a n a ,  F e rn a n d e z .  P a r r e ñ o  y León.

No matéis al Alcalde, p o r  Jas Sras .  D a n s a n  y  B ag á ,  y  Sres. Fer
n a n d ez ,  P a s t r a n a ,  R om ea  (D. J.), M ar t ín e z  y  acom pañamiento .

A Jas ocho y  m e d ia .— F unc ión  4 40 de  abono .— T u r n o  2.° p a r .—La 
misma de  la  ta rde .

T e a t r o  V a r i e d a d e s » . — A la s  ocho. — A caza de aventu
ras.— Jal saliva.—El camino de los enamorados.— Una aventura  
del Czar.

T e a t r o  M a r t i n .— A la s c u a t r o  y  m e d ia .— Xn leyenda del diablo,por 
ia S r ta .  Torreci l la ,  y  Sras .  G a rc ía ,  Solís y  Torreci l la  (E.). y 
Sres.  R o d r íg u ez ,  R odr íguez  (A),  Cámara," C a l v a d lo ,  Fraile. 
Bardo .  N a v a r ro ,  Oiier y  P a  do.

A las  ocho y  m ed ia .— La m ism a  de  la  t a rd e .

T e a t r o  d e  H o r n e a . — A las cu a t ro  y  m edia .— F a u s to .- la  cole
giala,

A las  ocho  y  m e d i a .—Paulo y V irginia—Fausto.

T e a t r o  d e  E w l a v a . — A L s  o c h o  y  m ed ia .  — El soltero. — ® 
casado.—El viudo.—Las hijas de Elena.—Baile.

T e a t r o - C a f e  d e  C a p e l l a n e s . — A las ocho.  — Un duelo á os
curas.—Enfermedades secretas.—La isla de ¡as solteras.— Por rerl¿ 
el flaco.—La isla de las solteras.—Baile.— C uadros  vivos .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s — A las ocho y  m e d ia  — La campana 
de la Almudaina.—Baile .—Los espíritus.


